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DE LA PROVINCIA DE MADRID

rjVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN fARIFADE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane.

cera hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas ; semestre, oo,
y un año, 180., Anundos, linea o fracción, seis pesetaaFuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 pesetas ; semes-

tre, 100, y un año, 200.
9

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el animen

Administración y Talleres: .Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
tíón del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con indusión dd importe por giro posta»

iiT..T»T..Ti.T..T..T.iT..T............»..-.-, 'íl'í"L"í''ímlml

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 353202.

—
Apartado 937.

Horario provisional: De ocho y media de la nyfiana
a dos y media de la tarda.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

ser admitidos a la segunda parte de la li-
citación y los que hayan, de ser elimi-
nados.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

Ayuntamiento de Madrid ta la ley de Revisión de Precios de 17
de julio de 1945.

Secretarla Determinados los concursantes admiti-
dos y los eliminados, se anunciará dicho
resultado en el Boletín Oficial de la
provincia, con indicación de la fecha de
la apertura de los segundos sobres «Ofer-
ta económica», para cuyo acto se enten-
derán citados todos los licitadores, pro-
cediéndose a la adjudicación provisional
a la oferta más económica, levantándose
la correspondiente acta administrativa, y
se iniciará el mismo con la destrucción de
los 'sobres que hubiesen sido diminados.

Modelo de proposición
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno

ha acordado en sesión de 27 de enero pa-
Don (nombre y apellidos), do-

miciliado en , calle de , núme-
mero , con documento de identidad
(reseñándose este documento u otro de
identidad) , en nombre (Pr0"
pió o como apoderado legal de ,

sado anunciar concurso-subasta para con-
tratar la adquisición de un coche autotan-
que con destino al Servicio Contraincen-
dios, con sujeción a los pliegos de con-
diciones redactados al efecto y por dpre-
cio tipo de 815.000 pesetas,

Los licitadores, que podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastanteado,
a costa dd licitador, por el ilustrísimo se-
ñor Secretario general de la Corporadón,
siempre que no se hallen incursos en nin-
guna de las causas que enumeran los ar-
tículos 4.0 y 5.° del Reglamento de Con-

ANUNCIO
El excelentísimo señor Ministro dd

Ejército (Dirección General de Servi-
cios), ha dispuesto se celebre una su-
basta para la adquisición de los artícu-
los que a continuación, se detallan, del
Servicio de Subsistencias: i." Que enterado en el anuncio in-

secto en el «Diario Oficial» del Minis-
terio del Ejército y «Boletín Oficial del
Estado», y de los pliegos de condicio-
nes que han de regir en esta subasta
para la adquisición de , y, en su
virtud, se compromete y obliga, con su-
jeción a las cláusulas de los citados plie-
gos, a su más exacto cumplimiento.

hace presente

50.000 sacos envases para cereales, al
precio límite de 20 pesetas (veinte pe-
setas) unidad.Anunciado este concurso-subasta du-

rante el plazo de ocho días, conforme es-
tablece el artículo 24 del Reglamento de
Contraación de las Corporaciones Loca-
les de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra el mismo reclamadón alguna.

87.500 sacos envases para harina, al
precio límite de 20 pesetas (veinte pe-
setas) unidad.

Esta subasta se celebrará en Madrid,
en la Sala de Subastas del Almacén
Central de Suministros de la Dirección
General de Transportes, situada en la
calle de Granada, núm. 53, a las diez
horas del día 13 de abril de 1956.

tratación, consignarán previamente como
garantía provisional la cantidad de 20.375
pesetas en lá Caja General de Depósitos
o en la Depositaría munidpal, acompa-
ñando a los respectivos resguardos los se-
llos correspondientes al arbitrio municipal
estableado, y d nematante, la definitiva
correspondiente, según se determina en el
artículo 82 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales de
9 de enero de 1953.

Todos cuantos gastos origine este con-
curso-subasta serán de cuenta del adjudi-

2.~° Que ofrece (en nombre y
letra), de las características técnicas
figuradas en el pliego de condiciones, al
precio de pesetas cadacatario

Lo que^ se anuncia al público para su
conocimiento y efectos. Durante media hora el Tribunal ad-

mitirá todos los'.pliegos que se le pre-
senten. El Tribunal podrá exigir todas
las garantías que estime precisas para
acreditar la personalidad de los oferen-
tes.

3.0 Que al pliego de condiciones se
une -resguardo o carta de pago, que im-
porta (en letra) pesetas (según la
cuantía de la oferta), que justifica el
depósito hecho con arreglo al pliego de
condiciones legales.

Madrid, 8 de marzo de 1956. •—.El Se-
cretario general, Juan José Fernández-Vi-
lla y Dorbe.

Modelo de proposiciónEl plazo dd concurso-subasta será el
de veinte días hábiles, que empezarán a
correr y contarse a partir del día siguien-
te nábil al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial del Estado,
y durante dicho plazo podrán presentar-

Los pliegos, extendidos en papel se-
llado de la dase octava, se presentarán
bajo sobre cerrado, cuya apertura se
verificará una vez transcurrida la media
hora. Abiertas las ofertas, se harán las
adjudicaciones provisionales a las que,
ajustándose a las condiciones marcadas
en los pliegos, sean económicamente
más ventajosas.

4.0 Detalle de los documentos que se
unen al pliego, fecha y rúbrica del lici-
tador o persona que legalmente lo re-
presente.

Don , que vive en , con do-
micilio en , enterado de los anuncios
publicados en los Boletines Oficiales del
Estado y de la provincia de ....... para
contratar la adquisición de un coche au-
totanque con destino al Servicio Contra-
incendios, se compromete a tomar a su
cargo dicho suministro con estricta suje-
*&ón a los pliegos de condiciones y por
los precios tipos o con la baja de

El importe de los anuncios de la su-
basta serán satisfechos a prorrateo en-
tre los adjudicatarios.setas proposiciones y documentación exi-

gida en el Negociado de Subastas de la
secretaría, durante las horas de diez a

Madrid, 8 de marzo de 1956

Si se presentasen dos o más proposi-
ciones iguales, se verificará una licita-
ción por pujas a la llana, durante quin-
ce minutos, entre los titulares de dichas
proposiciones, y si transcurrido aqud
subsistiese la igualdal, se deddirá por

(O.—29.435)

Wh°s correspondientes pliegos de condi-
\u25a0mes y demás antecedentes relacionados
ln.f concurso-subasta se hallarán de
\u25a0anifiesto en dicho Negociado de Subas-\u25a0s, durante las horas oficiales.
Iy?s "citadores presentarán la documen-
fion, para participar ,en el concurso-su-
lilo'

Cn d°S sobr^s cerrados y lacrados,
I10 juzgan oportuno, conteniendo el pri-
lodos'l qUA SC subtitu!ar¿ «Referencias»,
L ,• documentos que se mendonan en
uistr,^0 condiciones económicoadmi-
lfcwratlvas. y el segundo, que subtitulará.. , incluirá la proposi-

tanto por ciento
—

en letra
—

\u25a0 en los pre-
cios tipos. -

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Ferrocarriles,
Tranvías y Transportes por Carretera

Madrid, ., de de 1956.
(Firma del proponente.)

(0.-^29.450) sorteo
Los pliegos de condiciones técnicas y

legales que han de regir en este acto
son los que se publican en el «Diario
Oficial» del Ministerio del Ejército dd
día 13 de marzo de 1956, los que, ade-
más, se encuentran a disposición del pú-
blico en la Secretaria de la Junta Cen-
tral, situada en la avenida de la Ciu-
dad- de Barcelona, 36, Madrid, todos
los días hábiles, desde las nueve a las
trece horas.

SECCIÓN DE CONCESIÓN Y CONS-
TRUCCIÓN

Secretarla.— Sección de Fomento.—Ne- i
gociado de Urbanización SUBASTA para la adjudicación de las

obras del proyecto de terminación de
la infraestructura de la variante de
Bornos, comprendida en la Sección
primera (kilómetros 1 al 66) del fe-
rrocarril de Jlerez de la Frontera a
Almargen.

DEVOLUCIÓN DE FIANZA
En cumplimienjto de lo dispuesto en

el arículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,

H^. ..rr^,. 1 ---||. . \u25a0-\u25a0—»»»—*
anuncio,

xt^ri *cualciuiera de los documen-
00? 1

°S Será causa suficiente para
b sinaZS\Sea desechada la Pr°P°-rm;L y****0a reclamación alguna.
3» *

Plaz° de presentación deones y documentación, se proce-
en i, S1.?uiente hábil, a las trece ho \u25a0;es« pnrnera Casa Consistorial, por
ilos « k

da a efiecto, a la apertu-
icias»rt j*Pres^tados con las «Re-
con!

>.!documentación exigida.
ñf0 dxe los sobres abiertos en

S, ios ni
a los Servicios compe-

tente rtüf' P^6^0 el informe corres-'
aeterminarán los que deban

sé hace público que durante el plazo
de quince días, contados a partir de la
fecha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigible
en razón del contrato garantizado por
don Armogasto Martín Calleja, como
contratista de adquisición de 960 me-
cheros irrobables de alumbrado de gas,
adjudicadas en 30 de marzo de 1955.

Madrid, IIde marzo de 1956.
—

El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

ANUNCIO
Los señorea lidiadores que concurran

a esta subasta tendrán en cuenta el De-
creto-ley publicado en el «Diario Ofi-
cial» núm- 120,- de fecha 31 de mayo
de 1955, sobre incompatibilidades, de-
biendo dar cumplimiento al artículo 5.°
del mismo, y presentar, unido al plie-
go de ofertas, la certificación, expedida
por su Director Gerente o Consejero
Delegado, de no formar parte en su Or-
ganismo ninguna de las personas a que
se refiere esta Disposición.

Hasta las doce horas del día 5 de
abril de 1956 se admitirán en la Sec-
ción de Concesión y Construcción de la
Dirección General .de Ferrocarriles y en
la 5." Jefatura de Estudios y Construc-
ción de Ferrocarriles, Agustín de Be-
tancourt, número 4, durante las horas
de oficina, proposiciones para esta su-

Presupuesto global de contrata
tas. 15.188.453,34.

basta,

Pese-

Fianza provisional
tas.

155-94«,76 pese-
(A.—4.577) No es de aplicación para esta subas-



a LUNES 12 DE MARZO

La apertura de pliegos tendrá lugar
en la Dirección General de Ferrocarri-
les, Tranvías y Transportes por Carre-
tera, el día 6-de abril de 1956.

Madrid, 28 de febrero de 1956.
—

El
Delegado, Roberto González de Agus-
tina.

motivos en que fundamentasen su dis- clase de licitaciones y, como mínimla señalada en el artículo 27 del nli
°'

de condiciones legales o de derecho^La presentacién de las proposiciones
que se induirán en pliegos cerradoslas que se unirán por separado los r'

*
guáraos de Haberse constituido la fian3"provisional, podrán hacerse a partir A
la publicación de este anuncio, en la Tt
rección de Construcipnes e Industria"Navales Militares, hasta él'día anterio^hábil al fijado para la celebración delexpresado concurso público. La presen
tacióti deberá llevarse a cabo en día
horas hábiles de oficina, que son de nue.
ve a catorce de la mañana. Asimismose admitirán proposiciones, con análo-
gos requisitos, durante un plazo de
treinta minutos posteriores al momentoen que quede constituida reglamentaria-
mente la Junta ante la cual ha de veri-
ficarse el expresado concurso.

conformidad.
Lo que se hace público en este perió-

dico oficial para conocimimiento de los
.interesados.

Madrid, 18 de febrero de 1956.—El

Jtefc dd Servicie?; José Bermejo.

Modelo de proposición
El proyecto y pliego de condiciones

estarán de manifiesto durante todo el
plazo-, de presentación de 'proposiciones
en las citadas ;Sección de Concesión y
Construcción y Jefatura de Estudios y

Construcción de Ferrocarriles, en los
días hábiles, desde las diez hasta las
catorce horas..

Las proposiciones se presentarán bajo
sobre cerrado y lacrado, en papel Sella-
do de la clase sexta (4,75 pesetas), con
estricta sujeción al siguiente modelo y
acompañadas de los documentos que se
expresan en el" pliego de condiciones
particulares y económicas de este con-
curso.

de , provincia
documento de identidad

expedido en .., de , domi-
ciliado en ,calle de ,núm. .......
en nombre propio o en- representación de

Don
de .....

Décima relación de industriales de la
' provincia de Madrid que han solicitado

la renovación o concesión de Certifica-
dos Profesionales, Clase «B», y posibi-

, enterado del anuncio publicado en
él Boletín Oficial de la provincia dd
día ,de de 1956 y de tas condi-
ciones que han de regir para la adjudi-
cación por concurso público del destajo
para ía ejecución de las obras compren-
didas en el mismo, correspondientes al
proyecto de adquisición y colocación de
tuberías en las calles de Cerro dé San
Blas (Canillejas), Tomás García, Anto-
nio Salces, Sánchez Pacheco, Maese Ni-
colás y Ricardo Ortiz, se compromete a
ejecutar dichas obras por la cantidad de

litad de adquisición en principio
asignada

Certificados Clase «B»
Núm. de! expediente: 410.

—
Nombre

o razón social; Basilio Parras. Domín-
guez.

—Domicilio: Navas del Rey, ave-
nida del Generalísimo, núm. 22.

—
Posi-

bilidad máxima anual de compra: 1.000

metros cuadrados.Modelo de proposición Madrid, 18 de febrero .de 1956.
(G. C.-999)Don ..,...., vecino de , provincia

de , con domicilio en , provin-
cia de , calle de , núm ,
enterado del anuñcio^ublipado y de las
condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta
de las obras del proyecto de termina-
ción de la infraestructura de la varian-
te de_ Bornos, comprendida en la Sec-
ción primera (kilómetros 1 al 66) del
ferrocarril de Jerez de la Frontera a Al-
margen, se compromete a tomar a su
cargo la ejecución -de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados re-
quisitos y condiciones, por la cantidad
de (1).

pesetas (aquí lisa y llanamente, la
cantidad en letra y número), y en el pla-
zo de (en letra y número), y a cum-
plir las condiciones facultativas, genera-
les, particulares y económicas, y las dis •
posiciones vigentes que se dicten por la
Superioridad que puedan afectar a di-
chas obras, y al abono de las remunera-
ciones mínimas que de acuerdo con la
Legislación Social vidente deben perci-
bir, por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias que se utilicen den-
tro de los límites legales, los obreros de
cada oficio y categoría de los que hayan
de ser empleados en las obras.

La. fianza provisional, ascendente a
dieciséis mil seiscientas ochenta y cin-
co pesetas con ochenta céntimos (pese-
tas 16.685,80), deberá ser constituida
en la Caja General de Depósitos o en
cualquiera de sus Sucursales, en la for-
ma expresada en los pliegos de. condi-

Delegación Central de Hacienda
Caja Ceneral de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja gene-
ral en 20 de mayo de 1954, con los nú-
meros 831.184 de entrada y 146.631 de
registro, correspondiente

-
al. depósito

constituido por don José Tena Delgado,
de la propiedad de «Hermes», Compa-
ñía Anónima Española -de Seguros, y a
disposición del Juzgado de instrucción
de Villanueva y Geltrú, para responder
de las obligaciones de carácter civil sub-
sidiario que para la Empresa «Puertos
y Construcciones» (S. A.), puedan de-
rivarse del sumario núm. 55, de 1954,
por 50.000 pesetas,

clones

El importe de los anuncios será tam-
bién de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 6 de marzo de 1956,
—

El Co-
ronel Jefe deja Sección de Intendencia
y Contabilidad, Pedro Velón.

(G. a-^47) (O.—29.457)

(Fecha y firma del proponente.)
Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en el

Canal de Isabel II.

(Fecha y firma del proponente.) 1.a Jefatura de Estudios y Cons-
trucciones de Ferrocarriles(1) Aquí la proposición que se haga,

admitiendo o mejorando lisa y llana-
mente el tipo fijado; pero advirtiendo'
que será desechada toda proposición en
que no se exprese concretamente la can-
tidad en pesetas y céntimos, escrita en
letra y en cifra, por la que se compro-
mete el proponente a la ejecución de las
obras, así como toda aquella en que
se añada alguna cláusula.

(G. C—1.243) (O.—29.456)

EXPROPIACIONES

Ministerio de Agricultura
Término municipal de VillamantaSe previenen la persona en cuyo po-

der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas
para que no se entregue el referido de-
pósito sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún va-
lor ni efecto transcurridos que sean dos
meses, desde la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el Boletín Oficial de esta
provincia, sin haberlo presentado,' con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36
del Reglamento de 19 de noviembre de
1929.

A los efectos prevenidos en los artícu-
los 17 de la vigente ley de Expropiación
Forzosa y 24 de su' Reglamento, se in-
serta a continuación la relacjón nominal
rectificada de los propietarios de fincas
que en todo o en parte han de ser expro-
piadas en el término municipal de Vi-
llamanta con motivo de las obras del fe-
irocarril a San Martín de Valdeiglesas y
Valle del Tiétar, a fin de que durante el
plazo dle vdnts días, siguientes al de la
publicación de este anuncio, los que se
crean perjudicados presenten las recla-
maciones que a su derecho convenga ¡'li-

te la Alcaldía de dicho pueblo, en cont.a
de la necesidad de la ocupación de dichos

PATRIMONIO FORESTAL DEL
ESTADO

4.a División Hidroiógico-Forestal

Madrid, 5 de marzo de 1956.
—El Di-

rector general, P. O. (Firmado). ANUNCIO
El miércoles día 21 del presente mes, a

las diez de la mañana, se procederá por
el personal de esta 4.1 División al amo-
jonamiento de los linderos de la parte ex-
propiada por el Estado en la finca «Te-
rrenos de la Compra», sita en término
municipal de Patones.

(G. C—1.226) (O.—29.453)

Ministerio de Obras Públicas
CANAL DE ISABEL II

CONCURSO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS
OBRAS COMPRENDIDAS EN LOS PROYECTOS
DE ADQUISICIÓN Y COLOCACIÓN DE TUBERÍAS

EN LAS CALLES DE CERRO DE SAN BLAS (CA-
NILLEJAS), TOMAS GARCÍA, ANTONIO SAL-
CES, SÁNCHEZ PACHECO, MAESE NICOLÁS Y

La operación comenzará al Norte del
camino de Navarejos, por el punto en
que concurren los predios denominados
«Las Conveniencias de Buitrago», el
monte «Vertiente de Lozova», núm. 99del Catáloeo de los de U.'P. de la pro-
vincia de Madrid, y la zona expropiada
de los «Terrenos de la Compra».

Madrid, 16 de diciembre de 1955.
—•

El Delegado Central, Enrique Esteban
Rodríguez.

terrenos

(A.—4-575)
Aipropio tiempo se advierte a los pro-

pietarios interesados no vecinos de Vi-
¡lamanta la necesidad de nombrar apode-
nidos vecinos de este pueblo que los re-
presente, de acuerdo con el artículo 39
del .-íeg 1amento para ejecución -de la vi-

RICARDO ORTIZ Dirección de Construcciones
e Industrias Navales Militares

Conforme a lo acordado por el Conse-
jo de Administración del Canal de Isa/
bel II,la Delegación del Gobierno en el
mismo saca a concurso la ejecución de
las obras de adquisición y colocación de
tuberías en las calles de Cerro de San
Blas (Canillejas), Tomás García, Anto-
nio Salces, Sánchez Pacheco, Maése Ni-
colás y Ricardo Ortiz, por el importe de
sus presupuestos, que asciende a la can-
tidad de cuatrocientas setenta y orhp mil
seiscientas cuarenta y ocho pesetas con
setenta céntimos (478.648,70 pesetas).

La fianza provisional para tomar par-
te en este concurso será de nueve mil
seiscientas pesetas (9.600,00 pesetas).

Las proposiciones se admitirán en la
Secretaría general de Canal de Isabel II,
calle de García Morato, 127, Madrid, de
10 (diez) a 13 (trece) horas, en los díaslaborables hasta aquel en .que se cum-
plan los 10 (diez) días hábiles, contados a
partir del siguiente de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia.

Lo que se hace público para que todos
los propietarios que lo deseen, de fincas
colindantes cwn la que se va a amojonar,
estén presentes en la operación.

Madrid, 3 de marzo de 1056.—, El In-
geniero Jefe, José M.» Sanz-Pastor.

gente ic) de Expropiación Forzosa, pa-
ra las sucesivas notificaciones de este e*
pedieiMe, bajo apercibimiento de que ¿e
no hacerlo en; el indicado plazo de v3Ín-
te días se tendrá por válida toda notili-
car;ón que se dirija al señor Alcalde de.
mencionado Ayuntamiento, cuya Autori-
dad, tnn pronto como finalice el plazo se-
ñalado, .remitirá a esta Jefatura (Agus-
tín de Betancourt, 4, Nuevos Ministe-
rios) las reclamaciones que pudieran pre-
sentarse o la oportuna certificación ne-
gativa en caso contrario.

Lo que se chace público por medio ne
este periódico oficial, a los efectos indi-
cados.

ANUNCIO

CONCURSO PUBLICO

Dispuesto por el excelentísimo señor
Ministro de Marina la celebración de
concurso público para la adjudicación de
las obras relativas a la construcción de
dos embarcaciones de sondeos para los
buques hidrógrafos «Tofiño» y «Malas-
pina», por un precio tipo de ochocientas
treinta y cuatro mil.doscientas noventa
pesetas (834.290), se hace público para
general conocimiento que el día 24 de
abril próximo, a las once de la mañanase procederá a celebrar dicho concursópúblico en la Dirección de Construccio-nes e Industrias Navales Militares sitaen el paseo de la Castellana, número íiMadrid. 3 '

(G. C—1.245)

Ministerios de Agricultura y de
Industria

Jefatura del Servicio de la Madera
En cumplimiento de lo dispuesto en

el punto 4.0 de la Orden conjunta de los
Ministerios de Industria y de Agricul-
hira de 21 de mayo de 1953 («Boletín
Oficial del Estado» núm. 150, de 30 del
mismo mes), se publica la siguiente re-
lación de industriales de la provincia de
Madrid que tienen solicitada la renova-
ción o concesión de sus Certificados Pro-
fesionales. Clase «Bu, con la posibilidad
de adquisición en principio acordada por
este Servicio.

Madrid, 3 de marzo de i95^-~T^J^gen¡ero Jefe, segundo Jefe, Luis Mu-
rales.

FERROCARRIL A SAN MARTÍN DE VALDÍ*

el proyeco de dichas embarcacionesMemoria, planos, presupuestos, plieo-ol
de condiciones, etc., estarán de manifiesto en la Dirección de Construccionese Industrias davales Multares.

TGLESIAS Y VALLE DEL TIETAR

Expediente *de expropiación.
— Térrní*»

municipal d e Villamanta
Relación de propietarios

Siendo automáticamente desechadas
las proposiciones remitidas por correo,
aunque fuera certificado. _Las proposiciones serán enteramentelibres y sin sujeción a modelo. Deberánhacerse en papel sellado de la cuantíaprevenida en la ley del Timbre, Xcandóse en debida forma la n*r¿>S Ácon que se actúe y tenléndoS^SSílo que se especifica en el corres™^-te pliego de condiciones- Z¡™ 7'berá acompañarse, en todo caso"b do-cumentación exigida por laTTl - -

ne, vigentes para tornar

Número. —
Nombres y apellidos.— Sup«'

ficie que se ocupa: Áreas.
—

Cult'vo
i.

—
Don Dionisio Núñez Fernandez-

4j46.
—

Huerta.
2—Doña Sofía. López Rodríguez.

47>56-^-01ivar. u.
3-—Doña María Nieto Serrano.— \u25a0

Cereales. ,.
4—Doña Luisa Rodríguez Nunez'

16,14.— Cereales. ;
v,ñez.-~

5-—Don Santiago Rodríguez Nun«=

3I'»36-—Cereales.

El proyecto y pliego de condiciones de
las obras a ejecutar estarán de manifies-
to todos los días laborables, en horas de
oficina, durante dicho plazo, y en la Se-
cretaría de la Dirección facultativa.

De conformidad con lo establecido en
la disposición legal, ya mencionada,
quienes estimasen improcedente la re-
novación ó concesión del Certificado o
la posibilidad de compra anual señala-
da, podrán justificar ante el Servicio de
la Madera, en el plazo de diez días na-
turales, a partir de la inserción del pre-
sente anuncio en los «Boletines Oficia-
les» del Estado y de la provincia, los

El concurso se verificará ante Notario
en el Salón de Consejo del Canal de Isa-
bel II, al siguiente día hábil al del tér-
mino del plazo de admisión de proposi-
ciones, y a las ii(once) horas.
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6.—Don Juan Caballero.
—17,83. —

Ce-
3

CRtSÍ? e^SCAL DE «-A INDUS-TRIA SH3EROMETALUSCIOA día 2 de marzo de 1956 quedó constitui-da la Junta Municipal del Censo Elec-
toral que ha de actuar en el bienio 1956-
1957 en la forma siguiente:

Presidente, don Joaquín Codes Con-
treras, Juez comarcal,.

febrero de 1956.--EI Secretario, Cario*Várela.
—

Visto bueno: El Juez Presi-dente, Maximino Lozano.
Madrid, 2 de diciembre de 1955— El

Ingeniero encargado, Francisco Javier de
Calonje. (Rubricado.)

' ,

Todo conforme, a excepción del cultivo
asignado al propietario, don Juan Caba-
llero García, que es olivar, y no cérea

j,es como se dice en la presente relación

Agencia Ejecuüva.-Calle Infantas, 11,
Madrid (G. C.

—
1.207)

IMPUESTO SOBRE LA RIQUEZA
PROVINCIAL Vocales, 1.° Don Emilio Pardo del

Moral, Concejal de este Ayuntamiento,
quien, además, actuará como Vicepresi-
dente. Suplente, don Fernando Delgado
García.

Magistratura de Trabajo núm. 3,ANUNCIO DE SUBASTAVillamanda, 22 de febrero de 1956.
—

El Alcalde, Rebino García. (Rubricado.,
Es copia.

—
MoralesM

C.—i.2ijM

Jon Juan Salom Llaneras, Agente eje-
cutivo auxiliar del Gremio Fiscal de
la Indusk-ia Siderometalúrgica.
Hago saber: Que en el expediente de

ipremio instruido contra la empresa
3. A. S. O., por débitos a la HaciendaProvincial por el .concepto, de arbitriosobre la Riqueza Provincial, correspon-
dente a los meses de agosto a noviem-
bre, garantía y «derrama», de 1954-55,
importando el principal la cantidad de
16.147,50 pesetas, más los recargos de
apremio y costas causadas, se ha dic-
tado en el mismo la siguiente

de Hadrid

(O.—29.443)
2." Don Gorgonio Pérez Velasco, mi-

litar retirado. Suplente, don José Zaho-
nero Núñez, en igual concepto.

3-° Don Ángel Garr.do Sánchez, de
Hermandades Sindicales. Suplente, don
Antonio Pecheeo Alonso, en igual con-
cepto.

En virtud de lo acordado en provi-dencia dictada en el día de hoy por elilustrísimo señor Magistrado de Traba-
jo num. 3, de los de esta capital y pro-
vincia, en expediente sobre otros con-
ceptos, seguido a instancia de Guadalu-pe Cuerva García, contra Poste Nacio-nal, se sacan a la venta en pública su-
basta por primera vez, y término deocho días, los bienes embargados que
se encuentran depositados en poder dedon Luis Granados, caile Mayor, 4.Una caja de caudales de hierro-acero.marca «Artes», de 1,60 por.o,7o metroscon el num. 1.787, pintada en color en-carnado; un fichero de madera de pino

con cuatro cajones, dispuestos en senti-do vertical, de 1,65 por 0,50 metros, yuna máquina de escribir, marca «Un-derwood», de tipo corriente y carroigual, núm. 2119946-5, usada.

EDICTO

Jefatura de Obras Públicas de la
provi'"cia de Madrid

Secretario, don Germán Alvarez Pala-
zuelos, Secretario de este Juzgado.

Expropiaciones

Y para que conste y a efectos de su
remisión a la Junta Provincial del Cen-
so Electoral, expido la presente, que va
visada por el señor Presidente, en San
Lorenzo del Escorial, a 2 de marzo de
l95°-

—
El Secretario, Germán Alvarez.

Visto bueno: El Presidente, Joaquín
Codes.

EDICTO

Para efectuar el pago de las fincas
ocupadas en el. término municipal de
Fuentidueña de Tajo, con motivo de lis
obras de variante por el nuevo emplaza-
miento del puente sobre d río Tajo y su-
presión de la travesía de Fuentidueña de
Tajo, de la C. R. III,Madrid-Valencia,
esta Jefatura de Obras Públicas ha se-
ñalado la fecha del día 15 del actual, a
las doce de la mañana, pago que ten-
drá lugar en la Alcaldía Presidencia de
ese Ayuntamiento de Fuentidueña da
Tajo.

P'ovidencia
Ultimadas las diligencias de tasación

de los bienes embargados "en este expe-
diente, instruido contra la empresa E.
A, S. O., sita en la calle de Embaja-
dores número 232, de esta capital, sin
que ia citada empresa haya satisfecho
sus descubiertos para con el Gremio Fis-
cal de la Industria Siderometalúrgica,
procédase a ia venta en pública subas-
ta, conforme determina el artículo 92 del
vigente Estatuto \de Recaudación, se-
ñalando para la misma el día 28 de mar-
zo, a las once horas, en el local que
ocupa esta Agencia Ejecutiva, calle de
las Infantas, número 11, tercero; sien-
do posturas admisibles en la subasta las
que cubran las dos terceras partes del
tipo de tasación, y en segunda e inme-
diata licitación, las que cubran el débi-
to más los recargos de apremio y cos-
tas causadas.

—
Notifíquese esta provi-

dencia al deudor y al depositario y
anúnciese al público por medio de edic-
tos que se insertarán en la Tenencia de
Alcaldía del distrito de la Arganzuela y
en el Boletín Oficial de la provincia,
de acuerdo con lo ordenado en el ar-
tículo 89 del vigente Estatuto de Re-
caudación.

—
Así lo acuerdo en Madrid,

a diez de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y seis.

—
El Agente ejecutivo, fir-

mado: J|. Salom (rubricado).

(G. C.
—

-1.200)

NAVAS DELREY
Don Félix Serrano Domínguez, Secre-

tario de la Junta Municipal del Censo
Electoral de Navas del Rey, provin-
cia de Madrid.

Todo ello tasado eh 14.700 pesetas.
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de esta Magistratura de Tra-bajo núm. 3, sita en Martínez Campos,
23, el próximo día 23 de marzo, a lasdoce de su mañana; advirtiéndose:

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento de los
inte:erados en esta diligencia, debiendo
piesentar escritura de propiedad y certi-
ficación del .Registro de que la finca se
halla libre ae cargas.

Certifico:Que en la sesión celebrada
el día 7 de febrero de 1956 quedó cons-
tituida la Junta Municipal del Censo
Electoral que ha de actuar durante el
bienio de 1956-57, en la siguiente forma:

Presidente, don Mariano Parras Sán-
chez.

Que para tomar parte en la licitación
deberán consignar previamente en lamesa de la Magistratura, los licitadoresque Jo intenten, una cantidad igual, por
lo menos, al 10 por 100 efectivo delavalúo de los bienes embargados; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras pastes de dichatasación.

Madrid, 3 de marzo de 1956.— El In-
geniero Jefe (Firmado). Vocal i.° Don Hermenegildo Pa-

rras Peña (Concejal de más edad), que
actuará de Vicepresidente. Suplente,
don Francisco Herranz Santos (Conce-
jal que le sigue en edad).

Vocal 2." Don Justo Alonso Balles-
teros (ex Juez de Paz). Suplente, don
Victorio Hernández Domínguez (ex Tuez
de Paz).

* J

Húmero de la finca en el expediente.
—

\u25a0

Propietario
1.

—
Don Ramón Sánchez Sánchez.

2.—Don Ángel M.a y Jesús de la Plaza
Bernaldo.

3.
—

Don Ramón Sánchez Sánchez.
3 a)—Don Ángel M.a y Jesús de la

Plaza Bernaldo.
3 bJ.^Don Ramón Sánchez Sánchez.
4.—Doña María González del Saz.
5-

—
Don Ramón Sánchez Sánchez.

6.—Doña Isabel García Cuenca Aviles.
7-—Don Ramón Sánchez Sánchez.
8.—Doña Isabel García Cuenca Aviles.
9.—Don Valentín Fernández Corra-

lero.

Y para" su inserción en el BoletínOficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura expido el presente en Madrid, a 25de febrero de 1956.— El Secretario (Fir-
mado) .

Vocal 3? Don Santiago Panadero
Aguado (Presidente de la Hermandad).
Suplente, don Juan Guerra García (Vi-
cepresidente de la misma)H

Vocal 4.
°

No se cul:
por existir sjremiosB

este puesto (C—n.796)

Único lote.
—

\u25a0 Una prensa horizontal
para forjar, tipo Defries, con motor aco-
plado de siete y medio HP, número
81.059. Valor de tasación: Treinta y
cuatro mil quinientas pesetas (34.500).

Secretario: Don Félix Serrano
mínguez, Secretario del Juzgado.

Do-

Y para que conste y su remisión al
excelentísimo señor Gobernador Civil de
la provincia para su inserción en el Bo-
letín Oficial de la misma, expido la
presente, visada por el señor Juez Pre-
sidente, en Navas del Rey, a 27 de ene-
ro de 1956.

—
El Secretario, Félix Serra-

no.—Visto bueno: El Juez Presidente,
Mariano Parras.

Magistratura de Trabajo núm. 3,
IO-

—
Don Ramón Sánchez Sánchez.

11.—Don Andrés Zurita Aviles.
12.—Don Ramón Sánchez Sánchfz.
I3-—Don Andrés Zurita Aviles.
14 y 14 a).—Don Ramón Sánchez Sán-

chez.

de Madrid
edicto

Condiciones En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
ilustrísimo señor Magistrado de Traba-
jo núm. 3, de los de esta capital y pro-
vincia, en expediente sobre despido, se-
guido a instancia de Angeles Diez del
Valle, contra Julio Requena, se sacan
a la venta en pública subasta por pri-
mera vez, y término de ocho días, los
bienes embargados, que se encuentran
depositados en poder de Julio Requena,
Barquillo, 20.

r5—Don Andrés Zurita Aviles. .
16.-—Don Ramón Sánchez Sánchez.
'7-—Don Ramón Sánchez Sánchez.
'o.

—
Don Ramón Sánchez Sánchez.

19—-Don Ramón Sánchez Sánchez.
•9 a)~Don Ramón Sánchez Sánchez.

£Doña Amalia» López de María.
Don Ramón Sánchez Sánchez.
Doña Primitiva Sánchez de la

ia Que el deudor podrá liberar los
bienes en cualquier momento anterior a
la adjudicación, pagando el principal,
más los recargos de apremio y costas
causadas. (G. C.

—
a.201)

2.a Que para tomar parte en la su-
basta es requisito indispensable que los
licitadores depositen previamente, en la
mesa de la Presidencia, el cinco por
ciento del total de tasación de los bie-
nes que se subastan en el lote.

VILANUEVA DEL PARDILLO
Don Carlos Várela Rey, Secretario de

la Junta Municipal del Censo Electo-

Plaza
ral de Villanueva del Pardillo, provin-
cia de Madrid.

-Herederos de don Luis Oliva Cá- 3.a Que podrán hacerse posturas en
calidad de ceder el remate a un tercero.

Certifico: Que en sesión celebrada el
día 21 de febrero de 1956, quedó consti-
tuida la Junta Municipal del Censo Elec-
toral que ha de actuar durante el bienio
1956-1957, en la forma siguiente:

Presidente, don Maximino Lozano
Sánchez, Juez de paz.

ttara Un tresillo de madera, tapizado en
terciopelo color beige.

Una lámpara de cristal y bronce con
seis luces en sus seis brazos, y el faro
central.

H
—

Don Jorge Sánchez Sánchez.
fi

—
R0a Heriberto Olivas del Saz

ÍP—Doña Pilar Olivas Fernández
\u25a0~D°n Carlos Olivas Sánchez.
\u25a0--iJon Luis Sánchez Sánchez.
\u25a0~-D°n HipólitoMora Avila.

l'rimitiva Sánchez de

Si hecha la adjudicación al rematan-

te, éste no retira los bienes subastados
mediante el pago total del precio del Te-

mate, bien en el acto o dentro de las,

veinticuatro horas siguientes, se decre-
tará la pérdida del depósito constituido.

NOTA.
—

Los bienes que se subastan
se encuentran depositados en el mismo
local objeto de embargo, calle de Em-
bajadores, número 232, hasta el día 24
del corriente, y a partir de esa fecha,

en el local que previamente se anunciará
en el tablón de anuncios de esta Agen-
cia Ejecutiva.

Madrid, 10 de maczo de 1956.
—

El
Agente ejecutivo, firmado: J. Salom.

to -
7C.-ii.8oi)

Todo ello tasado efi 2.800 pesetas
Vocales : 1." Don Nazario Magdaleno

Serrano (Concejal de más edad), quien
actuará de Vicepresidente. Suplente, don
Isidro Magdaleno Serrano (Concejal que
le sigue en edad).

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura de Tra-
bajo núm. 3, sita en Martínez Cam-
pos, 23,. el próximo día 23 de marzo,
a las doce y cuarenta de su mañana;
previniéndose:

Piaz,

S° ---Doña Petra Sánchez Sánchez;
i-—Uona Amalia López de María.s

—
-Uona Josefa Gutiérrez San.

\u25a0tau°n Juan Manuel López de Ma-
2.0 Don Félix de la Cruz Cantalejo,

ex. Juez de paz. Suplente, don Manuel
Magdaleno Serrano, ex Juez de paz.

3.0 Don Domingo Bermejo Matey,
sustituto del Jefe de la Hermandad Sin-
dical. Suplente, don Clemente de lá
Cruz Serrano, sustituto de este último.

r¡a M Que para tomar parte en la licitación
deberán consignar previamente en la
mesa de la Magistratura los licitadores
que lo intenten, una cantidad igual, por
to menos, af 10 por 100 efectivo del
avalúo de -los bienes embargados; y

B__Dona Aurora T.óiw H*> María

r4tín% °ña Juana y V5ctoria Morales y

ares

—
n -a An8'eles ©"vas González.

_^a.Ang'eles Olivas González.
rcíaCuencf61 Y Patrocinic* Sánchez
~Don Ángel y Patrocinio Sánchez

4.° No se cubre este puesto por no
existir Gremios. Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de dicha
tasación.Jantas Municipales del Censo Secretario, don Carlos Várela Rey,

Secretario del Juzgado.
Electoral Y para que conste y a efectos de su

remisión al excelentísimo señor Gober-
nador Civil de esta provincia, para su
publicación en el Boletín Oficial de la
misma, extiendo la presente que, visa-
da por el señor Juez Presidente, la fir-
mo en Villanueva del Pardillo, a 21 de

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura expido el presente- en Madrid, a 20

de febrero de iasó.-r-El Secretario (Fir-
mado).

t°~2S~ Sarmen Sánchez Soto.
Í'-Don pMarJa Sánchez Soto.
I2—Don ?amÓn Sá^hez Sánchez.
G

uon Jorge Sánchez Sánchez.
~*-*44) (0.-29.455)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don Germán Alvarez Palazuelos, Secre-

tario de la Junta Municipal del Genso

Electoral de San Lorenzo* del Escorial.

Certifico: Que en sesión celebrada el (C—n.795)
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c de primera instancia, firmado: Miguel
Granados.Magistratura de Trabajo núm 3,

de Madrid
prevista en la Ley, salvo que de contra-
rio se interese la personal, Y una vez
firme la presente, con certificación de la
misma y la oportuna carta-orden, de-
vuélvanse' al Juez inferior los autos ori-
ginales que remitió. Así por esta nues-
tra sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y firmd-
mos.

—
Diego Salgado. —^ Francisco R.

Valcarce.
—

José Terreros.
—

José Bernal
(Rubricados.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES (C.—x 1.805)
JUZGADOS DE PHlwfcnA

INSTANCIAEDICTO JUZGADO NUMERO i"**
EDICTOEn virtud de lo acordado en provi-

dencia dictada en el día de hoy por el
ilustrísimo señor Magistrado de Traba-
jo núm. 3, de los de esta capital y pro-
vincia, en expediente sobre propuesta de
despido, seguido a instancia de «Euro-
pa», Agencia de Prensa, contra Dolores
Nayas Martín, se sacan a la venta en pú-
blica subasta por primera vez, y térmi-
no de ocho días, los bienes embargados,
y que se encuentran depositados en po-
der de doña María Rosa de Prada, Nú-
ñez de Arce, 11.

JUZGADO NUMERO i
El señor Juez de primera instancia

número uno, Decano, de los de esta ca-
pital, en providencia dictada en el ex-
pediente de apremio que se sigue en
este Juzgado contra doña Maria López
Bernat, para la exacción de una multa
impuesta por la Fiscalía Provincial de
Tasas de Madrid, ha acordado sacar a
pública subasta por segunda vez, por
la cantidad de cinco mil cinco pesetas

cincuenta céntimos, setenta y cinco por
dentó del tipo que sirvió de base para
la primera subasta, los siguientes bie-
nes:

El señor Juez de primera instancia

número uno,' Decano, en providencia
dictada en el expediente de apremio que

se sigue en este Juzgado contra don
Antonio Heras Rubio, para la exacción
de una multa impuesta por la Fiscalía
Provincial de Tasas de Madrid, ha acor-
dado sacar a la: venta en pública su-
basta por primera vez, y precio de su
tasación, o sea por la cantidad de cin-

co mil quinientas pesetas, los siguien-
tes bienesH

EDICTO

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Magistrado don
Francisco Rodríguez Valcarce, Ponente
qjj- ha sido en la misma, estando cele-
brando sesión pública la Sala segunda.
de lo Civil de esta Audiencia Territorial,
de lo que yo, Secretario de Sala, certi-
fico—Constancio Herrero. (Rubricado.)Cuatro mesas en mal estado, de ma-

dera; cuatro librerías de madera y un
armario en mal uso; los derechos de
traspaso del local sito en el piso prime-
ro, núm. 3, de la casa núm. n de la
calle de Núñez de Arce, destinado a
Agencia de Prensa, y compuesto de tres
habitaciones y servicioB

Concuerda literalmente con su origi-
nal, a que me remito y de que certifico.
Y para que conste, en cumplimiento de
lo acordado por la Sala, expido la pre-
sente para remitir al Boletín Oficial
de la provincia para que sirva de notifi-
cación al demandado don Francisco de
Santos Sanz, qué firmo en Madrid, a 6
de marzo de 1956.— (Firmado.)

(G. C—1.228) (C—11.802)

|Una báscula, marca «Mobba», núme-

ro 27.823.
Otra báscula, de la misma marca que

la anterior, núm. 15.107; y
Una nevera, de un*metro de alta por

uno de ancha, barnizada al duco-blanco.

Dos m¡l quinientos ladrillos cerámi-
cos. .

Sesenta sacos de yeso.
Mil tejas planas.
M¡1 azulejos blancos.
Quinientos azulejos blancos, de vein-

te por veinte centímetros.
Un lavadero de tierra artificial.
Cinco pilas de lo mismo.
CuarerUa^netroscuadradosd^mosai-co; yfl

WTc
'9.600 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura de Tra-
bajo núm. 3, sita en Martínez Campos,
23, el próximo día 23 de marzo, a las
doce cincuenta de su mañana; advir-
tiéndose:

Dicha subasta' tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Jluzgado el día veinti-
uno dd actual, a las doce de la maña-
na, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno ; previniéndose a los
licitadores :Tribunal Provincial de loContencioso Dosdentos ladrillos refractarios

administrativo Primero Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día veinti-
cuatro del actual, a las doce de la ma-
ñana, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno¡"previniéndose a los
licitadores :

Que para tomar parte en la licitación
deberán consignar previamente en la
mesa de la Magistratura, los licitadores
que lo intenten, una cantidad igual, por
lo menos, al io por ioo del avalúo de
los bienes embargados; y

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de
lo Contencioso-Administrativo de Ma-

EDICTOS Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del indi-
cado tipo.

Segundo

Que para tomar parte en la subasta
tendrán que consignar previamente, en
la mesa del Juzgado, d diez por ciento
del tipo expresado, sin cuyo requisito
no serán admitidos; y

Primero

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras -partes de dicha
tasación.

dridjHa^o^abe^Quepordoñvictoriano
León Barrante se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el
núm. 29, de 1956, contra denegación tá-
cita por parte del excelentísimo_ Ayunta-
miento de Madrid a la petición del re-
currente, empleado en el Servicio de
Transportes, de ser clasificado nueva-
mente a efectos de categoría adminis-
trativa y sueldo.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, 9 de febrero de i95°-
— El

Secretario, I. Ahnmiacid^-^lPresjden-
te. Luis RubioB

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del indi-
cado precio.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura expido el presente en Madrid, a 20

de febrero de 1956.
—El Secretario (Fir-

madojH

Segundo
Tercero Que para tomar -parte en la subasta

tendrán que consignar previamente, en
la mesa del Juzgado, el diez por ciento
del indicado tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos; y

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en la calle de
Claudio Coello, cuarenta y seis, paste-
lería, siendo su depositario el propio
sancionado. '(C—11.794)

Dado en Madrid, a siete de marzo de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
1El

Secretario, José de Molinuevo.--^El Juez
de primera instancia, firmado: Miguel
Granados.

Tercero

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constando Herrero Sanz, Secreta-

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en la calle de Gar-
da Luna, número uno, almacén, sien-
do su depositario don Mariano Trujillorio de Sala de la Audiencia Territorial

de Madrid. (G. 'C—768)
/

(C—11.804) López,

Certifico: Que en el rollo dimanante
de los autos de que se hará mérito se ha
dictado por la Sala segunda de lo CiviL,
de esta Audiencia Territorial la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva es dd tenor literal siguiente:

Dado en Madrid, a siete de marzo de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
El

Secretario, José de Molinuevo.
—

>E1 Juez
de primera instancia, firmado: Miguel
Granados.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de
lo Contencioso-Administrativo de Ma=
drid.

JUZGADO NUMERO 1

El señor Juez de primera instancia
número uno, Decano, de los de esta ca-
pital, en providencia dictada en d ex-
pediente de apremio que se sigue en
este Juzgado contra Rafael Gómez Pé-
rez, para la exacción de una multa im-
puesta por la Fiscalía Provincial de Ta-
sas de Madrid, ha acordado sacar a la
venta en pública subasta por segunda
vez, y precio de dos mil doscientas cin-,

cuenta pesetas, setenta y cinco por
ciento del tipo que sirvió de base para
la primera subasta, una máquina de es-
cribir, marca «Underwood», de carro
medio, núm. 3695141; cuya subasta
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este

"
Juzgado el día veintitrés del ac-

tual, a las doce de la mañana, sito en
la calle dd General Castaños, número
uno; previniéndose a los licitadores:

EDICTO

(C—.11.806)

Sentencia número 36 Hago saber: Que por don Luis Ala-
mán Muñoz se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 36, de 1956, contra denegación por
parte dd excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid de la petición del recurrente,
empleado en el Servicio de Transportes,
de ser clasificado nuevamente a efectos
de categoría administrativa y sueldo.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, 9 de febrero de 1956.
—

-, El
Secretario, I. Almonacid.^

—
El Presiden-

te, Luis Rubio

JUZGADO NUMERO 5Señores : Ilustrísimo señor don Diego
Salgado Melgarejo, don Francisco Ro-
dríguez Valcarce, don José Terreros Pé-
rez, don José Bernal Algora.

—
En la vi-

lla de Madrid, a 14 de febrero de 1956.
Vistos en grado de apelación ante la Sa-
la seguna de lo Civil de esta Audiencia
Territorial los autos de juicio dedarativo
de menor cuantía, procedentes del Juzga-
do de primera instancia número 16, de
esta capital, seguidos entre partes: de
la una, como demandante y apelante, don
Antonio Corral Pérez, mayor de edad,
casado, comisionista, y de esta vecindad,
representado por el Procurador don José
Luis Romero Crespo y defendido por d
Letrado don Francisco Labrador ; y de
la otra, como demandado, declarado en
rebeldía, don Francisco de Santos Sanz,
mayor de edad, y de igual vecindad, por
cuya incomparecencia del mismo -se han
entendido las actuaciones con los estra-
dos del Tribunal, sobre redamación de
cantidad,

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento a lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco, de
Madrid, en los autos de procedimiento
judicial sumario promovidos por dona
Concepción y doña María Jesús Berroz-
pe y Rodríguez Arraz, contra doña
María Pan Viqueira, asistida de su es-
poso, y tipo de tasación rebajado en
veinticinco por ciento, de la siguiente

Finca, en San Lorenzo del Escorial.--"
Parcela de terreno al sitio denominado
«El Romeral».— Tiene una superficie de

mil cuatrocientos sesenta y un metro
cuadrados con veintinueve decímetr0
cuadrados, equivalentes a dieciocho nw
ochocientos veintiún pies cuadrados ;

cuarenta y una centésimas de pie cU

drado.— Afecta la forma de un P°hg\T.
mixto irregular de seis lados. Lino •

Norte, con terrenos propiedad
co Popular de los Previsores del

"°
nir, en una línea recta de treinta y cu
tro metros cincuenta centímetros;

'

con una calle en proyecto, en una,
ta

recta de cuarenta y un metros oche
y cinco centímetros; al Suroeste,
la parcela de don Luis Avila, hoy

herederos, en línea recta de 9u'nc,!Lste,
tros veinticinco centímetros; a'

&
con terrenos del expresado Banco ,
una línea quebrada dividida en aOSotrai
tas: una, de dieciocho

'
metros, y

de diecisiete metros noventa }'

céntimos.— Sobre esta parcela se
truye actualmente una casa

EDICTO

(G. C.-769)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de
lo Contencioso-Administrativo de Ma-
drid.

Primero

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del indi-
cado tipo.

Hago saber: Que por don Antonio
Gutiérrez López se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
núm. 38, de 1956, contra denegación
por parte del excelentísimo Ayuntamien-
to de Madrid de la petición del recu-
rrente, empleado en el Servicio de Trans-
portes, de ser clasificado nuevamente a
efectos de categoría administrativa y
sueldo.

Segundo

Fallamos Que para tomar parte en la subasta
tendrán que consignar previamente, en
la mesa del Juzgado, el diez por ciento
del indicado tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos; y

-
Que debemos confirmar y. confirma-

mos la sentencia aquí apelada dictada en
21 de septiembre último por él Juzgado
número 16, de los de esta capital, por
la que se desestima la demanda propues-
ta por don Antonio Corral Pérez, contra
don Francisco de Santos Sanz, sobre re-
clamado» de veintisiete mil pesetas e in-
tereses legales ; absolvemos al deman-
dado ; no hacemos especial dedaración
respecto al cargo de las costas de am-
bas instancias, y ordenamos, por fin,
que por la rebeldía de dicho demandado,
se le notifique la presente en la forma

Tercero

"
Lo que se hace público a los efectos

Que la máquina que se subasta se
encuentra depositada en la calle deOviedo, número veintisiete, fábrica demalta, siendo su depositario don MoisésHernández Martín.

preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.
• Madrid, 9 de febrero de 1956.

—
El

Secretario. I. Alrnonadd^^^^Presidem
(c. Luis RubioB

Dado en Madrid, a siete de marzo demil novecientos cincuenta y seis. ElSecretario, José de Molinuevo.—Él Juez(G. C—770)
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L tres plantas, que ocupa: un semisó-

iíLno doscientos sds metros cuadrados

S planta baja, ciento treinta metros

ruadrados, destinándose el resto del so

lar a jardín cercado con tapia.

Tasada en la cantidad de ochocientas

mil pesetas. .
V se advierte a los licitadores:
Que para su remate, que tendrá lugar .

en dicho Juzgado número cinco, sito en
la calle del General Castaños, número
uno se ha señalado el día treinta de

abril próximo, a las doce horas; que el
tipo de subasta será el de tasación, re-

bajado en un veinticinco por ciento, no

admitiéndose posturas que no cubran
dicho tipo; que para tomar parteen el
acto deberán consignar previamente, en

la mesa del Jluzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto una

cantidad igual, por lo menos, al diez por

ciento del referido tipo, sin cuyo requi-

sito no serán admitidos; que los autos

y certificación a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria estarán de mani-
fiesto en la Secretaría del que refrenda;
que se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán . subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate, el cual podrá hacerse a calidad^

mano de doble vínculo llamado Juan, que
lo son Jesús, J|uan, Encarnación y Fer-
mín Pardo Herrero, apercibiéndoles quede no verificarlo dentro de dicho plazoles parará el perjuicio a que hubierelugar. 3

El Juez de primera instancia número
doce (Firmado).

de la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

(A.—4.550) Madrid, a odio de marzo de mil no-
vecientos cincuenta y seis.

—
J¿1 Secre-

tario, Ledo. Antonio Sanz Dranguet.— t

El Juez de primera instancia, firmado:
Antonio Peral.

JUZGADO NUMERO 20

Y para que sirva la notificación en for-ma a los fines, por el término v aperci-
bimiento que se indican a los' que secrean con igual 0 mejor derecho a la he-
rencia de la causante, doña FranciscaFardo Pliego, a los que ya.lo han veri-
ticado en dicho expediente y de que se ha
hecho mención, expido la presente, quefirmo en Madrid, a veinticinco de febre-ro de milnovecientos cincuenta y seis.—
El Secretario, Valentín Fernández.—Vis-
to bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

EDICTO
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
tía-Monge y Martín, Magistrado, Juezde primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos ejecutivos se-
guidos a Instancia de la Sociedad Es-
pañola de Comercio y Crédito, repre-
sentada por el Procurador señor Oliva,
contra don Regino Graciano Zamora-
no, sobre pago de cinco mil cuatrocien-
tas ocho pesetas de principal, gastos,
intereses y costas, se sacan a la venta,
de nuevo, por primera vez, en pública
subasta, los bienes embargados, que
son los siguientes:

(A.—4.572)

ALCALÁ DE HENARES
EDICTO

Don Adolfo Alonso de Prado Peñarrubia,
Juez de primera instancia de Alcalá de
Henares y su partido.
Hago saber: Que a instancia de don

Rufino Llórente Dorado se tramita ex-
pediente para la reanudación del tracto
sucesivo interrumpido del dominio e in-
matricular elexceso de cabida de cincuen-
ta metros cuadrados en el Registro de
la Propiedad de la siguiente finca: Casa
en la calle de Vicente Fernández, en To-
rrejón de Ardoz, señalada con el núme-
ro cuatro, antes travesía de Ajalvir; lin-
da :por su frente, dicha calle;por la de-
recha, entrando, casa de Pascuala Ote-
ro,hoy Marcelino Salazar ;por la izquier-
da, con la de Félix Simón, y por el fon-
do, la de Francisco García. Tiene de su-
perficie, según el Registro de la Propie-
dad, 742 pies cuadrados, equivalentes a
56 metros cuadrados, pero, según recien-
te medición, la verdadera superficie es de
107 metros cuadrados. Habiendo acorda-
do citar al titular registral, don Gabriel
García de las Heras y a los causahabien-
tes del mismo, si éste hubiera fallecido,
convocándose igualmente a las personas
ignoradas a quienes pueda perjudicar la
inscripción que se solicita para que en tér-
mino de diez días se personen en el mis-
mo si lo estiman conveniente, apercibién-
doles que de no verificarlo dicho dominio
será inscrito y les parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

(A.—4.570)

JUZGADO NUMERO n Una máquina de sierra cinta, marca
«Guillet», con motor de 5 HP.CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de providencia dictada por
este Juzgado de primera instancia nú-
mero once, con fecha tres del actual,
se ha admitido la demanda formulada
en nombre de don Alfonso Fernández
de Tejada y Ramírez de Arellano, con-
tra don Alfonso de Mendoza y Gómez,
Marqués de Torre Casa, sobre mejor
derecho al título nobiliario de Conde de
Medina y Torres, demanda que se ha
mandado sustanciar por trámites esta-
blecidos para .el juicio declarativo de
mayor cuantía, mandando conferir tras-
lado de ella al demandado, cuyo domi-
cilio actual se desconoce, para que den-
tro del término de catorce días compa-
rezca en autos, personándose en forma;
previniéndole que de no verificarlo le pa-
rará el perjuicio a que en derecho haya
lugar.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle dd General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha seña-
lado la hora de doce de la mañana del
día seis de abril próximo, bajo las con-
diciones siguientes :

Primera

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de doce mil pesetas,
en que ha sido valorada pericialmente'
expresada máquina, sin que sea admi-
sible postura alguna que .no cubra las
dos terceras partes de dicho tipo.

de ceder a un tercero
Dado en Madrid, a cinco de marzo de

mil novecientos cincuenta y seis.
—

El
Secretario (Firmado).—^-El Juez de pri-
mera instancia, Jesús Carnicero.

Segunda

(A.-4.558)
Para tomar parte en el remate debe-

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de indicado tipo',
sin cuyo requisito no serán adrniti-JUZGADO NUMERO 6 Y para que sirva de cédula de em-

plazamiento en forma a don Alfonso de
Mendoza y Gómez, Marqués de Torre
Casa, expido la presente, que se inser-
tará en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en Madrid, a seis de marzo de
mil novecientos cincuenta y sds.

—
>El

Secretario (Firmado).

dos; y Dado en Alcalá de Henares, a veinti-
ocho de febrero de mil novecientos cin-
cuenta y seis.—ElSecretario, Joaquín de
Colsa.

—
\u25a0 El Juez de primera instancia

rmado)B

En este Juzgado de primera instan-
cia número seis se tramitan autos inci-
dentales a instanda de doña Adela
Buill Polanco y otros, cuya señora liti-
ga en concepto de pobre, y en los que
es parte él señor Abogado dd Estado,
sobre reivindicación del objeto número
seis mil setecientos doce, Sección pri-
mera, Grupo primero (pulsera graba-
da) ; en los que, por providencia dicta-
da en siete de febrero del corriente año,
se mandó conferir traslado a los demás
litigantes, mandando emplazarles en le-
gal forma, para que dentro del término
de seis días contesten concretamente so-
bre la cuestión incidental, bajo aperd-
bimiento de pararles el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho si no lo veri-
fican.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
Tercera

La expresada máquina se encuentra
depositada en poder de don Regino
Graciano Zamorano, paseo Imperial,
cuarenta y nueve.

(A.-4.566)

Dado en Madrid, a ocho de marzo de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
\u25a0 J|a-

cinto García-Monge.
—

1 El Secretario,
José Cabello. (Rubricados.)

(A.—4.546) CITACIONES

JUZGADO NUMERO 12
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se chx y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan.
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial., con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

EDICTO Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del. señor
Juez, en Madrid, a ocho de marzo de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
El

Secretarlo, P. S. (Firmado).
—

Visto
bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de esta capital,( Secreta-
ría de don Luis de Gasque, penden au-
tos ejecutivos promovidos por el Procu-
rador don Vicente Olivares, en nombre
de don Emeterio Pajares Quilleré, con-
tra don Alejandro Valdajos León, en
reclamación de cantidad, en los que, co-
mo de la propiedad del deudor, se em-
bargó un camión, marca «Vomag», ma-
tricula de Madrid número setenta y fres
mil quinientos veintiséis, habiéndose
acordado, a_ instancia de la parte acto-
ra, sacarle a la venta en pública su-
basta, por primera vez y precio de cien-
to sesenta mil pesetas, en que ha sido
tasado.

[(A.^-4.576)
ALCALÁ DE HENARES

Y para que sirva de emplazamiento
en legal forma a doña Josefina, Ferrer
Lliso, mediante a desconocerse su ac-
tual domicilio y.paradero, y haciendo
constar que las copias simples se en-
cuentran a su disposición en la Secre-
taría de este Juzgado, expido la pre-
sente cédula, que se publicará en el «Bo-
letín^ Oficial del -Estado» v en el de esta
provincia, en Madrid, a 'tres de marzo
de mil novecientos cincuenta y seis.?-*
W Secretario (Firmado).

(C—ai.Soo)

JUZGADO NUMERO 22
En virtud de la ejecutoria que se ins-

truye bajo el núm. ii, de 1956, suma-
rio núm. 165, de 1945, contra Hilario
Muñientes Ferrer, por medio del presen-
te, y por el ignorado paradero de la per-
judicada doña Teresa Cortés del Pino,
que vive en San Dimas, 5, en Madrid, se
le hace saber que por sentencia de 3 de
diciembre de 1955 ha sido condenado d
penado, además de otras penas, a la in-
demnización a la misma en la sumare
-i.nm pe-s^t.i^^^^^^^^mmff//t//*^^^^^^^^é

El señor Juez de primera instancia
número veintidós, de Madrid, en autos
de menor cuantía, hoy en ejecución de
sentencia, promovidos por don Guido
Marogna Gobeto a doña Dolores y don
Joaquín Casanova Teruel, vecinos de
Valencia, calle Gran Vía Fernando el
Católico, número uno, ha acordado la
venta en pública subasta, por primera
vez, de los bienes muebles embargados
a dichos demandados, consistentes en:
un recibidor, estilo Renacimiento; con-
sola, salita de estar, armario ropero,
mesitas de noche, comedor, etc., depo-
sitados en el domicilio expresado, y
cuatro máquinas, marca «Vitos», y otra
máquina, marca «Marbel-Vitos», depo-
sitadas 'en los almacenes sitos en la
avenida de José Antonio, número trein-
ta y ocho.

EDICTO

El acto del remate tendrá lugar el
día cuatro de abril próximo, a las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en el piso segundo de
la casa número uno de la calle del Gene-
ral Castaños, de esta capital, haciéndo-
se saber a los licitadores que para po-
der tomar parte en aquél deberán con-
signar previamente, sobre la mesa del
Juzgado o en la Caja General de De-
pósitos, una cantidad igual,. por lo me-
nos, al diez por ciento del tipo de tasa-
ción, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del mis-
mo, y que la consignación del resto del
preció ofrecido deberá llevarse a efecto
dentro de los tres días siguientes al en
que tenga lugar la aprobación del re-
mate, que podrá, verificarse a calidad de
ceder a un tercero.

(G. C.-787) (B.-95S)

En virtud de la ejecutoria que se íns-

truye bajo el núm. 45, de 1956, sumario
número 448, de 1953, contra Cayetano
García tBornao, se hace saber al perjudi-
cado don Horts Heedev, que se igno-
ra su domicilio, que por sentencia de 9
de enero de 1956 ha sido condenado el
mismo a la indemnización al segundo en
la suma de 4.850 pesetasH

JUZGADO NUMERO io

pTLn d Juzgado número diez, de Madrid,
sigue expediente a instancia de don Je-

liÉFñrl" T m m de

edicto

Wprc^iteStato""5e donarrañosCa
Wy° Pliego, natural de Chinchón, de

EadV treS años de *dad' hiía de Ra"
otiiJ u ncarnación, y de íestado soltera,

üo d -i'0 **
eSta el doce de Ju"e md novecientos cincuenta y cinco,
se hace saber la incoación

del t- °.exPediente a fin de que dentro

ante J?m? de treinta días comparezcan
ieuai «

J.uzgado los que se crean con
doñt pme)<?r der«cho a la herencia de la

lohan -r'SCa Pardo mieS°> a los que
hermanT!.rílcado dich° expediente, sus
Victoria^J, doble vínculo doña María
Por w' j1 Sebast¡án Jesús, conocido
SantíaoS!

''
0ña Matilde y don Jenaro

Plieeo v
Conocido Por Santiago Pardo y' y sus sobrinos hijos de otro her^

(G. C.-733) (B.-904)
Para el acto del remate, que tendrá

lugar en la Sala de audiencia de este
Juzgado, se ha señalado el día veinti-
ocho del corriente mes, a las once de
su mañana, bajo las siguientes condi-

Por el presente se cita ante el Juzga-
do de instrucción de Avila, al objeto de
que preste declaración en d sumario nú-
mero 154, de 1955, en que es inculpado,
a Enrique de Campos Guerrero, de vein-
tiocho años, hijo de Enrique y María, na-
tural de Barcelona, y vecino de Madrid,
cuyo domicilio, al parecer, se halla en la
calle del Doctor Federico Rubio, núme-
ro 164, de dicha capital, desconociéndo-
se sin embargo su actual paradero.

(B. 1.193. E. 16)

AVILA

Y para conocimiento del público, el

presente, además de fijarse en el sitio

de costumbre de este Juzgado, se in-
sertará con ocho días de antelación por

lomenos al señalado en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia, a cuyo fin se

expide en Madrid, a cinco de marzo de

mil novecientos cincuenta y seis.
—

El

Secretario (Firmado) .-Visto bueno:

Se tomará como tipo de esta subas-
ta la cantidad de quince mil ochocien-
tas cincuenta pesetas, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del expresado tipo.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento efectivo del tipo

cíones
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ALCARAZ segunda de la Audiencia Provincial de
Madrid en dicha causa, con fecha 25 de
mayo de 1955 se le entrega definitiva-
mente, como dueña, de la totalidad del
carro recuperado.

apoderado factor mercantil de «Créditos
San Mateo » (S. A.), contra doña Do-
lores Vecino Molina, mayor 'de edad,
casada, con domicilio,en la calle de Mar-
tínez Grande, número once, Colonia del
Carmen, de profesión sus. labores, y con-
tra su esposo don Pedro Domínguez
García, mayor de edad, casado, vecino
de Madrid, con domicilio en Ja calle de
Martínez Grande, número once, de pro-
fesión empleado, a fin de que manco-
munada y solidariamente abonen la can-
tidad de ochocientas pesetas, resto de
mayor suma, que.se obligaron a pagar
en documento privado para invertirlo en
géneros y artículos en los almacenes del
demandante, más los Intereses legales y

ENCABEZAMIENTO
En virtud de lo acordado por Su Se-

ñoría, en providencia de fecha 20 de fe-
brero de 1956, dictada en el sumario nú-
mero 48, de 1955, sobre lesiones y daños
por vuelco de un camión, se cita por me-
dio de la presente al conductor y ayu-
dante del camión marca «Reo», matrícu-
la M-78208, Luis Serral MáñezM- Pauli-
no Núñez Serrano, respectivamente, pa-
ra que en el término de cinco días com-
parezcan ante este jíizp-ado al objeto de
ser oídos en declaración y demás dili-
gencias que vienen acordadas.

Sentencia
En Madrid, a veintiséis de enero «kmil novecientos cincuenta y seis

— v[
señor don Juan Alberti de la Torre T
municipal número quince, de los de est*capital, ha visto el presente juicio <tcognición, promovido por el Procuradadon Manuel de la Llave y Sierra coapoderado de don Juan Valdés Arn?0da, casado, mayor de edad, propietario"
con domicilio en Duque de Osuna n''mero cuatro, asociada a la Cámara Ofi"cial de la Propiedad Urbana y defendí"da por el Letrado don Jesús Carnariocontra don Agustín Costoso Sánchez'de treinta y cinco años de edad, casa-do, obrero municipal y con domicilio eñDuque de Osuna, número ocho; doñaPurificación González Sánchez, mayor
de edad, casada, sus labores y con elmismo domicilio que aquél, asistida delmismo, como esposo, y contra los ig-
norados herederos de doña Pilar CalleMercader, inquilina fallecida del cuarto
sobre resolución de contrato de arrenda-
miento urbano y desalojo del piso cuartointerior centro de la casa número cin-
cuenta y ocho antiguo y Cincuenta mo-derno de la. calle de Leganltos, de estacapital, con costas; y

(G. C—990) (B.—1.146)

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de instrucción de San Martín
de Valdeiglesias, con prórroga de juris-
dicción a este partido, en el sumario que
se sigue en este Juzgado con el núme-
ro 93, de 1955, por lesiones de Catalina
Calderón Maquedano, de treinta y nueve
años de edad, viuda, sus labores, hija de
Benigno y Margarita, natural del Puente
del Arzobispo, últimamente domiciliada
en el antiguo término de Chamartín de
la Rosa, calle de Navas, 8, las cuales le
fueron causadas por Julia López Sánchez,
ha acordado publicar el presente en los
Boletines Oficiales del Estado' y la pro-
vincia, llamando a dicha Catalina para
que en el término de diez días comparez-
ca ante este Juzgado a fin de ampliarla
su declaración y ser reconocida por los
médicos.

(G. G—1.045) (B.-I.I59)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Por la presente se cita y emplaza a

Eduardo Hebra Sendín, domiciliado úl-
timamente en Madrid, calle de Buena-
vista, núm. 28, piso segundo, núme-
ro 1, y actualmente en desconocido pa-
radero, a fin de que comparezca ante es-
te Juzgado ds instrucción de San Loren-
zo del Escorial dentro del término de
ocho días, al objeto de recibirle declara-
ción como presunto inculpado en suma-
rio núm. 268, de 19S5, que se sig-ue por
estafa, a virtud de denuncia de doña Fe-
lipa de Andrés y de Andrés.

(G. C—1.135") (B.—1.241)

costas,

Fallo

Que estimando la demanda interpues-
ta por don Alfonso Navarro Torres, en
representación de «Almacenes San Ma-
teo», contra doña Dolores Vecino Mo-
lina y don Pedro Domínguez García,
debo de condenar y condeno a éstos a
que mancomunada y solidariamente pa-
guen a dicha entidad la suma de ocho-
cientas pesetas, por los conceptos que
en la demanda se expresan, más los in-
tereses legales de tal suma desde la fe-
cha de interpelación judicial, con expre-
sa imposición de costas a los demanda-
dos.

—
Así por esta mi sentencia, lo pro-

nuncio, mando y firmo.
—

Luis G. de
Ojesto (rubricado). ,

(G. C—986) (B.—1.099)

En virtud de lo acordado por 'proveído
del señor. Juez de instrucción de este- par-
tido, en cumplimiento de la ejecutoria del
sumario núm. 342, de 1949, rollo núme-
ro 703, de 1950, seguido por delito de.
lesiones contra Andrés Caballero Hernán-dez, se requiere a éste, que tuvo su domi-
cilioen Chamartín de la Rosa, calle Ama-lla,7> y cuyo actual paradero se descono-
ce, a que pague al perjudicado don Luis
Sánchez Villaseca la indemnización de
2.500 pesetas declarada a su favor, y aque fué condenado el penado por la sen-
tencia firme dictada por

-
la ilustrísima

Sección segunda de esta Audiencia Pro-
vincial en la expresada causa, con fecha
3 de. febrero de 1954. Y al propio tiempo
se hace saber al mencionado perjudicado,
don Luis Sánchez Villaseca, el derecho
que tiene al percibo de aquella indemni-
zación.

Don Ricardo Mateo González, Juez de
instrucción de San Lorenzo del Esco-
rial y su partido._ Hago saber :Que en dicho Juzgado se

sigue sumario bajo el núm. 12, de 1956,
sobre muerte de Juan Pérez Martínez, dé
setenta y ocho años, natural Cintruénigo(Navarra), hijo de Gregorio y Joaquina,
viudo de doña Magdalena Huerta Alon-
so, ocurrida el día 22 de enero último enLas Matas, habiéndose acordado con fe-
cha 20 de febrero de 1956 se cite de com-
parecencia ante este Juzgado de San Lo-

'

renzo del Escorial a doña Teodora Pé-
rez Martínez, hermana del fallecido, cu-
yos demás datos sa desconocen, v que,
al parecer, reside en Barcelona/ a fin
de que lo verifikue dentro del términode diez días, al objeto de hacerle el ofre-cimiento de acciones determinado por elartículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal y otras diligencias.

(G. C-^964) (B.—1.065)

PARTE DISPOSITIVA

Fallo

Que estimando, como estimo, la de-
manda origen de estas actuaciones, for-
mulada por don Manuel de la Llave y
Sierra, como Procurador apoderado de
don Juan Valdés Armada, contra don
Agustín Costoso Sánchez y su esposa
doña Purificación González Sánchez y
contra los señores ignorados herederos
de doña Pilar Calle* Mercader, debo de-
clarar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento urbano »de fecha primero
de agosto de mil novecientos veinte, re-
ferente al piso tercero interior centro,
hoy cuarto interior, centro, de la casa
número cincuenta y ocho antiguo y cin-
cuenta moderno de la calle de Legani-
tos, de esta capital, y, en su consecuen-
cia, condeno a la parte demandada a
que, una vez firme la presente, previo
el oportuno apercibimiento y en el pla-
zo de seis meses, desalojen y dejen li-
bre y a disposición de la parte actora
dicho cuarto, pues de no hacerlo se pro-
cederá a su lanzamiento, y con expresa
imposición de las costas de este juicio a
la parte demandada. —

Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Juan Alberti.

Y para que conste y su inserción en
el Boletín- Oficial de la.provincia ex-
pido el presente en Madrid, a veintitrés
de febrero de mil novecientos cincuenta
y seis.— El Secretario (Firmado). —

El
Juez municipal (Firmado).

(A-—4-574)

JUZGADO NUMERO 13
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado con esta fe-
por el señor don Felipe GonzálezBaza, Juez municipal del Juzgado nú-mero trece, de esta capital, en providen-

cia recaída en proceso de cognición pro-
movido por el Procurador de los Tribu-nales don Manuel de la Llave y Sierra,
en nombre, y representación de donFrancisco Garrido Rodríguez, contra losignorados herederos de don Loretc Pé-rez Gallego y otros, sobre resolución del
contrato de arrendamiento del cuartoprincipal exterior izquierda antiguo se-
gundo exterior izquierda moderno, de lacasa número cuatro de la calle de Mén-dez Alvaro, de esta capital, se empla-
za por la presente cédula a los dichosignorados herederos de don Loreto Pé-
rez Gallego, para que en ei improrroga-ble termino de seis días comparezcan en
autos y se personen en el Juzgado sitoen la calle • de Velazquez, número cin-
cuenta y dos, piso quinto, bajo aperci-
bimiento que de no hacerlo serán decíarados en rebeldía, parándoles el perjuicioque hubiere lugar en derecho, teniéndo-se en. cuenta, y en su caso, lo prevenidoen el articulo treinta y nueve del Decre-to de veintiuno de noviembre de milnovecientos cincuenta y dos.

(G. C—983) (B.—1.096)

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción de este partido, encumplimiento de la ejecutoria dimanantede la causa núm. 404, de 1945, rollo nú-
mero 1.041 -948, seguida por delito de ro-bo contra Francisco Muñoz Colmenarejo,
conocido por Aurelio, y Eugenio Fernan-dez Canal, se hace saber a don Ángel Se-
rrat, cuyo actual domicilio es desconoci-do, oue según la sentencia dictada en di-cha causa por la ilustrísima Sección -e-
gunda de esta Audiencia Provincia!, .;¡-u
fedia 16 de mayo de 1955 se ha declara-do c. su favor la indemnización de 30 -De-
setas por los daños causados, a cuyo pa-
gó ha sido condenado el Eugenio Fernán-dez Canal, y asimismo se le hace saberque se le entregan los efectos recupera-
dos que obran en su poder en calidad He
depósito.

UBEDA
El señor Juez de instrucción de estepartido de Ubeda, en providencia de fe-cha 15 de febrero de 1056 ha acordadohacer saber al perjudicado en el sumario

número 109, de 1048, sobre impruden-
cia, contra Francisco Hermoso San-
juán, Gregorio González Galguera, que
tuvo su último domieilio en la calle So-ledad núm., 15, Carabanchel Bajo, deMadrid, que la Audiencia Provincial de
Jaén, por sentencia de 19 de enero pa-sado, y declarada firme por auto dé 27del mismo mes, loa absuelto al procesa-do, _ con declaración de las costas deoficio.

Publicación
La anterior sentencia fué leída y pu-

blicada por el señor Juez municipal que
la firma, celebrando audiencia pública en
el mismo día de su fecha; doy fe.

—
Ante

mí: Francisco Bernal.
(G. C.—&33) (B.—1.002)

NAVALCARNERO
El señor Juez de instrucción de estavilla de Navalcarnero v su partido, en

providencia dictada en la ejecutoria del
sumario segando en este Juzgado bajo elnumero 52, de 1951, por el delito de ro-bo, ha acordado requerir por medio del
presente al penado en dicha causa Adol-fo de la Iglesia Varona, en ignorado pa-
radero a fin de que haga efectiva la can-tidad de 256 pesetas al perjudicado donManuel García, y de 110 pesetas a donJosé Alonso del Peral, que en conceptode indemnización ha sido condenado asatisfacerles por sentencia de la Sección
mT*, / u3 0A"d!enc¡a Provincial deMadrid, fecha 8 de agosto de mee, ha-ciéndose saber al propio tiempo ante suignorado domicilió este extremo al periu-
dicado don José Alonso del Peral(G. C-^80) (B.^-949)

COLMENAR VIEJOEn virtud de lo acordado por proveído

mient dt *¡ de '*£«^Jfrmiento de ejecutoria del sumario núme-ro 20 de 1953,, rollo núm. 95, de iqe,seguro por apropiación indebida contraKamón Gutiérrez de Terán Hernández,se hace saber a la perjudicada doña Isa-
De! Cróm.ez^cuyo actual domicilio se des-conoce que por virtud de la sentenciatirme dictada por la ilustrísima Sección

(G. C
—

981) (B.—1.094) Y para que sirva de notificación en
legal forma a los señores ignorados he-
rederos de doña Pilar Calle Mercader,
cuyo domicilio se desconoce, e insertar
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia,- expido el presente en Madrid, a
veintinueve de febrero de mil. novecien-
tos cincuenta y seis.—El Secretario
(Firmado).

—
Visto bueno: El Juez mu-

nicipal (Firmado).

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO V para que sirva de emplazamiento alos ignorados herederos de don LoretoPérez Gallego, los que se encuentranigualmente en ignorado paradero y Dara su publicación en el "Boletín Oficial

Madrid> a dieciséis de febrero de mí]
novecientos cincuenta y seis. El Sertario, Fernando Larrey.

En los autos de juicio verbal civil nú-mero quinientos nueve, de mil novecien-tos cincuenta y cinco, que se. tramitanen este Juzgado municipal número sie-te, sito en la calle de Amor de Diosnumero uno, a instancia de don Alfon-so rvavarro Torres, en representación
de «Cred,tos San Mateo» (S. A.), con-
tra dona Dolores Vecino Molina y don
fedro Domínguez García, sobre recla-
mación de pesetas, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento v parte dis-positiva dicen asi:

(A—4.559)

JUZGADO NUMERO 16

Don Carlos S<£ratacó Viada, Juez mu-
nicipal del numeró dieciséis, de los de

EDICTO

(A-—4.562)

JUZGADO NUMERO 15
esta capital
Hago saber: Que en el expediente de

proceso de cognición tramitado en este
Juzgado bajo el número cuatrocientos
veintiuno de orden, de mil novecientos
cincuenta y cinco, seguido a instancia
de doña Amparo Sánchez García, repre-
sentada por el Procurador don César
Escrivá de Romaní y Veraza, contra don
Francisco Lupión Macías, don Ricardo
Hernández y doña Manuela Plaza Ro-
dríguez, sobre resolución de contrato
de arrendamiento, aparece la sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposi*lva
son del tenor literal síeuiente:

EDICTO

Sentencia CÉDULA de NOTIFICACIÓN

En Madrid, a veinte de diciembre demil novecientos cincuenta y cinco.Vistos por el señor don Luis Gutiérrezde, Ojesto, Juez municipal propietario
del número siete, los autos de juicio ver-bal civilseguidos a instanda de don Al-fonso Navarro Torres, mayor de edadviudo, con domicilio en San Mateo, nú-mero uno, en representación y ¿orno

sobre resolución de contr to

"
\ <?S'ció de un piso se hill? * desahu-

mo encabezamient'f pl^T™dicen así:
' D rte d,sPositiva



LUNES 12 DE MARZO (g^
7

Sentencia S n,
-

defnandad°* don Fran-
nández Tn Macias > don Ricardo Her-nández, les será' notificada resta resolu-
cion en la forma prevenida por la ley deEnjuiciamiento Civil,lo pronuncio, man-do v firmo.-Carlos Serratacó (rubri-

En la villa de Madrid, a cuatro de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y
seis.

—-
El señor don Carlos Serratacó

Viada, Juez municipal del número die-
ciséis de la misma, habiendo visto el
presente proceso de cognición, seguido
a instancia del Procurador don César
Escrivá de Romaní y Veraza, en nom-
bre y representación de doña Amparo
Sánchez García, contra don Francisco
Lupión Macías, don Ricardo Hernández,
v cuvas circunstancias personales no
constan, y contra doña Manuela Plaza
Rodríguez, mayor de edad, viuda, sus
labores y de esta vecindad, en su pro-
pio derecho, sobre resolución de contra-

to de arrendamiento, habiendo sicb/ los
dos primeros demandados declarados en
situación 'de rebeldía; y

del ™smo algún derecho caso de haber
tallecido, y su inserción en el Boletín
Oficialde esta provincia, expido el pré-
sente en Madrid, a veintisiete de febrero
de mil novecientos cincuenta y seis.—El
Secretario (Firmado).— El Juez municipal
(Firmado).

ta y emplaza a los ignora
hasta el tercer grado por consanguini-
dad y afinidad de doña Josefa Izquierdo
González, cuya resolución de contrato
que se pide es del piso primero D de lacasa número cincuenta y tres de la callede Vallehermoso, de ésta capital, para
que en el improrrogable plazo de seisdías comparezcan dichos ignorados he-rederos en autos, bajo apercibimiento deser declarados en rebeldía y pararles elperjuicio a que hubiere lugar en derecho,
teniéndose en cuenta, en su caso, lo pre-
venido en el artículo treinta y nueve delDecreto de veintiuno de noviembre demilnovecientos cincuenta y dos.• Y para que así conste v sea inserta en
el Boletín OFiciAL.de esta provincia, ex-pido la presente, que firmo en Madrid, a
veintiuno de febrero de mil novecientos
cincuenta y seis.

—
El Secretario (Fir-

mado).

>

La anterior sentencia fué leída y pu-blicada por el señor Juez municipal que
la suscribe, celebrando audiencia públi-
ca en el siguiente día hábil de su fecha

(A.—4.565)

JUZGADO ÑÍJMERO 18
Y para su inserción en. el BoletínOficialde la provincia, y para que sir-

va de notificación en forma al deman-dado en rebeldía don Francisco LupiÓnMacías, expido el presente en Madrid,
a dieciocho de, febrero de mil novecien-
tos cincuenta y seis.— P. S. M., el Se-
cretario, Benjamín Caro.— El Juez mu-
nicipal, Carlos Serratacó.

CÉDULA DL' EMPLAZAMIENTO- Por la presente y en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez en los autos de
juicio de cognición promovidos por el
Procurador don \u25a0 Natalio García Rivas,
en representación de «Autómnibus In-
terurbanos» (S. A.), contra don EmilioCicero, sobre resolución de contrato de
arrendamiento, se emplaza al demanda-do expresado anteriormente, para queen término Improrrogable de seis díascomparezca en este Juzgado para con-
testar la demanda contra él formulada,cuyas copias se. encuentran en Secreta-
ria (Juzgado municipal número dieci-ocho, plaza de Antonio Zozaya, diecisie-
te), con la advertencia de que si no lo
hace será declarado en rebeldía y le pa-rará el perjuicio a que haya lugar enderecho.

Fallo (A.—4.563)

Que estimando en todas sus partes la
demanda promovida por el Procurador
don César Escrivá de Romaní y Veraza,
en nombré y representación de doña
Amparo Sánchez García, que ha sido
defendida en autos por el Letrado don
Mauricio García Isidro, contra don
Francisco Lupión Macías, don Ricardo
Hernández y doña Manuela Plaza Ro-
dríguez, esta última- asimismo defendi-
da por el Letrado don José Jurado Gar-.
cía, debo declarar y declaro, resuelto el
contrato de arrendamiento suscrito en-
tre la demandante y el arrendatario se-
ñor Lupión Macías en veintiséis de julio
de mil novecientos cincuenta y dos, re-
ferente al piso quinto B de la casa nú-
mero once de la calle de Nieremberg,
de esta Capital, y, en su consecuencia,
debo condenar y condeno a dichos de-
mandados don Francisco Lupión Ma-
cías, don Ricardo Hernández y doña
Manuela Plaza Rodríguez a que en el
plazo, de seis meses, a contar desde el
siguiente día al en que sea firme esta
resolución, y luego que sean apercibi-
dos de lanzamiento, desalojen

-
dicho pi-

só, dejándolo a ia libre disposición de la
demandante, pues de no verificarlo se-
rán lanzados de él; con expresa impo-
sición a repetidos demandados de todas
las costas causadas en este proceso.—
Así por esta mi sentencia, que por la

JUZGADO UMERO 17
(A.—4.561)

edicto JUZGADO NUMERO 22

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juezmunicipal propietario del número dieci-
siete, de los de esta capital.
Por el presente se hace saber :Que en

los-autos de proceso de cognición que so-
bre resolución de contrato de arrenda-

CÉDULA DE CITACIÓN V EMPLAZAMIENTO
Por la presente, y a virtud de lo man-

dado por el señor Juez municipal de esteJuzgado número veintidós, de esta capi-
tal, en providencia de fecjia de hoy, dic-
tada en los autos de cognición núm. 89,
de 1956, instado por doña Emilia Sán-
chez Cabello, representada por el Procu-rador don Manuel de la Llave y Sierra,
contra los ignorados herederos de dorí
Juan Lorenzo Mínguez y otros, sobre re-
solución de contrato de arrendamiento,
se cita y emplaza a los ignorados here-deros de don Juan Lorenzo Mínguez y
parientes hasta el tercer grado por con-sanguinidad o afinidad, para que en el
improrrogable plazo de seis días compa-
rezcan en autos a contestar la demanda,
bajo apercibimiento de que si no lo veri-
fican les parará el perjuicio a que hubie-
ra lugar en derecho, teniéndose en cuen-
ta, en su caso, lo prevenido en el artícu-
lo 39 del Decreto de 21 de noviembre de

miento del piso quinto interior derecha
de la casa número nueve de la calle de

.Conde de Peñalver, de. esta capital, se

-.Y para su inserción en el BoletinOFiciALde la provincia* y sitio público de
costumbre, y sirva a la vez de empla-
zamiento al demandado expresado, ex-
tiendo la presente en Madrid, a cuatro
de enero de mil novecientos cincuenta y
seis.— El Secretario, Doctor FranciscoTorremocha.

López Cruz, representado por el Procu-
rador don Juan Francisco Díaz Garrido,
contra don Juan Francisco Sánchez y las
personas que pudieren representarle o
traer del mismo algún derecho, caso de
haber fallecido, y contra don Gregorio
García Pastrana, ha acordado se empla-
ce a referidas personas para que en el im-
prorrogable término de seis días compa-
rezcan en los autos, haciéndolas saber qué
las copias simples de la demanda y docu-
mentos se encuentran a su disposición en
la Secretaría de este Juzgado, sito en Ma-
drid, calle del Amor de Dios, número uno,
apercibiéndoles que de no comparecer se-
rán declarados en rebeldía, parándoles el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

siguen a instancia de don Pedro Antonio

(A.^4.573)

JUZGADO NUMERO 22

CEDULA DE CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO
Por la presente, y a virtud de lo man-

dado por el señor Juez municipal de es-
te Juzgado número veintidós, de Madrid,
en providencia de fecha de hoy, dictadaen los autos de juicio de cognición nú-
mero 112, de 1956, instados por el Pro-
curador don Manuel de la Llave y Sierra,
en nombre y representación de don JesúsCabeza Piquer, contra doña Eleuteria
Heredero Trapero y otros, sobre resolu-
ción de contrato de arrendamiento, se ci-

Y para que así conste y sea inserta en
el Boletín Oficialde esta provincia, ex-
pido la presente, que firmó en Madrid.
a catorce de febrero de mil novecientos
cincuenta y seis. '—.El Secretario (Fir-
mado).

1952

Y para que sirva de emplazamiento a
todas las personas que pudieren represen-
tar a don Juan Francisco Sánchez, o traer

(A.—4.560)

Diputación Provincial Sbsión del día 27 de octubre de 1955 •57

no a ,a Delegación Jora! de Collado Villalba, por un importe totale 1.100 pesetas; cantidad que se abonará con cargo al conceptonumero 340, capítulo X, artículo 10, del vigente Fresupuesto de
Ía'a lCo,lceder> al Ayuntamiento de Villanueva de Perales, lacantidad de 16.000 pesetas para empedrado de las calles de la' locali-dad, y autorizar por la urgencia del caso, al Arquitecto del Serviciopara que, por administración directa, proceda a la más rápida ejecu-

ción de las obras hasta dicha cantidad, que será abonada con car¿o alconcepto num. 332 del vigente Presupuesto de Gastos.
703. Conceder, al Ayuntamiento de Perales de Tajuña, la sub-vención de 63.232 pesetas, a fin de cooperar con el Estado a la reali-zación del proyecto, ya aprobado, de abastecimiento de aguas a lalocalidad, cantidad que se abonará con cargo al concepto núm r»j delvigente Presupuesto de Gastos.

'

7!o. Conceder a la Asociación de Pintores y Escultores un
premio en metálico de 1.000 pesetas, qué, con el título «Marqués de
i|< Valdavia», será otorgado en ei XXVILSalón de Otoño, abonán-ose su importé con cargo al concepto núm. 340, capítulo X, artícu-
0 lo, del vigente Presupuesto de Gastos.

7IQ- Conceder al Centro de Iniciativas y Turismo de Madrid
"a SUDVención de 10.000 pesetas, con destino á fines turísticos; cañ-

ad que se abonará con cargo al concepto núm. 340, capítulo X,
niculo 10, del vigente Presupuesto de Gastos.

704- Aprobar, a propuesta de la Comisión de Sanidad, proyectoredactado para la construcción de la Casa de Médico del Ayunta-
miento de Horcajo de la Sierra, por un importe de 400.000 pesetasabonándose la cantidad de 100.000 pesetas con cargo al concepto nú-mero 332 "B del vigente Presupuesto de Gastos, v las 300.000 pese-
tas restantes con cargo al Presupuesto de 1956; "y, declarándose la
excepción de subasta, a tenor del artículo 37 del Reglamento deContratación de las Haciendas Locales, que se convoque el corres-pondiente concurso para la ejecución de la obra.

720\u25a0d^^Conceder a la Prisión Provincial de Madrid una subven-
i.ooo pesetas y un trofeo, con destino a la organización de-

i t'H1 reparto de Premios en dicho Establecimiento penitenciario;
n 'dad que se abonará con cargo al concepto núm. 340, capítulo X,

culo 10, del vigente Presupuesto de Gastos.
v /2i- Quedar enterada de la Orden ministerial de Educación
a| "onal> de fecha 31 del pasado mes de mayo, por la que se adscribe
aUx-pntro Coordinador de Bibliotecas de la provincia a la funcionario

<iueól'ar del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar-

la <*r r fi°S d°ña Mana Luisa Fabrellás Juan-, v conceder a la misma

dades °1Ón anual de 4-ooc' pesetas, que se abonará, por mensuali-

sesiór V?nc,ldas Y con efectos económicos a partir de ¡a toma de po-

meroVu día '3 de junio del presente año, con cargo al concepto njí-
34«, capítulo X, artículo 10, del vigente Presupuesto de Gastos.

705. Aprobar, a propuesta de la Comisión de Sanidad pro-
yecto redactado para la construcción de la Casa de Medio del Ayun-
tamiento de Robledillo de lá Jara, por un importe de 400.000 pe-
setas, abonándose la cantidad de 100.000 pesetas con car°-0 al concepto núm. 332 B del vigente Presupuesto de Gastos, y las 300000pesetas restantes con cargo al Presupuesto de 1956; y declarán-dose la excepción de subasta, a tenor del artículo 37 del Reglamento
de Contratación de las Haciendas Locales, que se convoque el co-rrespondiente concurso para la ejecución de la obra.

706. Conceder, a propuesfa de la Comisión de Sanidad alAyuntamiento de Valdilecha, la cantidad de 100.000 pesetas para laconstrucción de la Casa de Médico, que se abonará con cargo al
concepto núm. 332 del vigente Presupuesto de Gastos, previa certi-ficación de obra expedida por el Arquitecto deí Servicio, y autorizar

Wy> de Torrelagima, al Departamento de intendencia del Frente

Es •I?ídeA' 5° uniformes completos, por un importe de 9.675 pe-

li'-*, Cultnra v Arte, nueve laúdes y 12 armónicas, por pese-

Lestn' y n ¡a 'Casa Diez, 11 pares de betas v un equipo de ba-

WkmÁ P?r 2-So8 Pesetas; todo io cual se abonará con cargo al

X, artículo 10, del vigente Presupuesto

x,'^

Gastos
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tencia, lo pronuncio, mando y firmo.
—

José Oyuela. (Rubricado.)
JUZGADOS MILITARES tiene solicitado su hermano Ramón, sin

cuyo extremo no puede serle concedido.
Por lo expuesto, ruego a las Autori-

dades procedan a la busca y captura del
citado Bienvenido, declarado prófugo, y
caso de ser habido sea puesto a disposi-
ción del Juez instructor que suscribe, en-
cargando igual cometido a los Agentes
de la Autoridad Civil.

JUZGADO NUMERO 23 REQUISITORIA
CKDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de proceso de cognición
que se siguen en este Juzgado bajo d

número 640, de 1955, promovidos por el
Procurador de los Tribunales don José
de Murga Rodríguez, en nombre y re-
presentación de doña Esperanza Prado
Piqué, contra los ignorados herederos de
doña Isabel Várela Sánchez y contra don
Lisardo Peláez Vifietaj sobne resolución
de contrato de inquilinato dd cuarto le-
tra C, piso cuarto, de la casa número
veinte de la calle del Doctor Fourquet,
de esta capital, ha recaído la siguiente

Fué leída y publicada la anterior sen-
tencia por el señor Juez que la dictó, tes-

tando celebrando audiencia pública al si-
guiente dia de su fecha.

—Madrid, a nue-
ve de febrero de mil novecientos, cin-
cuenta y seis; doy fe.

—Antonio Loren-
zo. (Rubricado.)

Lo anteriormente inserto está confor-
me con su original, y en cumplimiento
a lo mandado y para que Les sirva de no-
tificación en forma a los ignorados he-
rederos de doña Isabel Várela Sánchez,

se expide la presente para su inserción
en el Boletín Oficialde esta provincia,
en Madrid, a veintidós de febrero de mil
novecientos cincuenta y seis.

—
(Fir-

Publicación
CAJA DE RECLUTA NUMERO 14

Don Hermenegildo Torrado Rojo Co-

mandante de Infantería, Juez instruc-

tor de la Caja de Recluta num. 14,

en la ciudad de Plasencia (Cáceres).

Por la presente se emplaza al mozo
Bienvenido Duque González, hijo de Ra-

món y de Rosa, natural de Aldeanueva
de la Vera, de esta provincia que na-

ció d 15 de marzo de 1923, de prote-

sión labrador y hojalatero ambulante,

que sabe leer y escribir, de estado sol-

tero, estatura i,555 metros y cuyas se"

ñas particulares son: pelo castaño oscu-
ro cejas al pelo, ojos castaños, nariz

pequeña, barba poblada, 'boca pequeña,

color bueno, frente estrecha, aire malo,

producción buena, teniendo ademas an-

quilosada la pierna derecha, el cual fué

exduído temporal del servicio militar
por encontrarse en la Prisión Provincial
de Cáceres, y que desde el día 26 de oc-

tubre de 1943 fué puesto en libertad de

dicha Prisión, sin que haya hechc- pre-
sentación alguna ante las autoridades
para legalizar su situación militar, ex-

tremo por e'l cual el día 31 de octubre de

1955 fué declarado prófugo, para que en

el plazo de ouince días, a contar del si-

guiente a la publicación de la presente

requisitoria en los «Boletines Oficiales»
de las provincias de Cáceres y Madrid,

ya que últimamente tuvo su residencia
en el pueblo de Estremera de Tajo, del
partido judicial de Chinchón, se- presente
ante el Juez instructor que suscribe, pa-
ra legalizar su situación militar, o bien
comparecer ante cualesquiera de los Je-
fes de las Cajas de Recluta más próximo
adonde se encuentre, para que en aqué-
llas sea tallado, pesado, medido y re-
conocido por el Vocal Médico de alguna
Caja y formular el pliego de descargo
correspondiente, A la vez que habrá de
justificar mediante certificado del Médi-
co de alguna de las Cajas de Reduta la
inutilidad para el trabajo y con ello le-
galizar la situación militar de éste, y
la concesión de prórroga de primera cla-
se que como hijo de padre pobre y se-
xagenario con este hermano impedido

Así lo mandó el señor Juez en la ciu-
dad de Plasencia, el día 2 de febrero de
1956.

—El ;'Brigada -Secretario, Manuel
de^Aza Luengo.— Visto bueno: El Co-
mandante Juez instructor, Hermenegil-
do Torrado.

(G. C—1.097) (X.-313)

Sentencia
GAS MADRID (S. A.)En Madrid, a ocho de febrero de mil

novecientos cincuenta y seis.—El señor
don José Oyuela Montañés, Juez munici-
pal del número veintitrés, de los de esta

capital, ha visto los precedentes autos de
proceso de cognición seguidos en este

Juzgado a instancia de doña Esperanza
Prado Piqué, representada por el Procu-
rador dte los Tribunales don José de
Murga y Rodríguez, contra los ignora-
dos parientes por consanguinidad o afi-
nidad, herederos y causahabientes de do-
ña Isabel Várela Sánchez, y contra don
Lisardo Peláez Viñeta, sobre resolución
de contrato de arrendamiento ;y...

mado.) SERVICIO DE OBLIGACIONES
(A.—4.564)

Desde i."de abril próximo se pagará
el cupón núm. 66 de las Obligaciones
Hipotecarias, emisión 1923, y el núme-
ro 44 para las Obligaciones Simples,

1934H

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes «n
derecho, se cita y emplaza por los ]u*
ees o Tribunales respectivos a las ptr-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que s*

señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Crimina!
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

igos, con las restricciones
previstas en las disposiciones vigentes,
y deducidos los impuestos que corres-
pondan, se efectuarán en los Bancos de
esta capital, Urquijo, Central, Espa-
ñol de Crédito, Vizcaya y Pastor.

Madrid, 9 de maízb^deigst^B
Consejo de Administración.

(A.—4.57:

—
El

Fallo

Que estimando la demanda en todas
sus partes interpuesta por doña Espe-
ranza Prado Piqué, representada por el
Procurador de los Tribunales don José
de Murga Rodríguez, contra los igno-
rados parientes por consanguinidad o
afinidad, herederos y causahabientes de
la difunta doña Isabel Várela Sánchez,
y don Lisardo Peláez Viñeta, que se .en-
cuentran declarados en rebeldía, sobre
resolución de contrato dte arrendamiento
de la vivienda sita en el piso cuarto le-
tra C de la casa número veinte de la ca-
lle del Doctor Fourquet, de esta capital,
debo condenar y condeno a expresados
demandados a que, firme que sea esta
sentencia, dejen libre y a disposición de
la parte actora el piso antes menciona-
do, en el plazo de seis meses, apercibién-
doles de lanzamiento si no lo verifican e
imponiéndoles las costas causadas en es-
te procedimiento.

—
Así por esta mi sen-

CABRA DEL SANTO CRISTO (JAÉN)

El señor Juez de paz de esta Villa,en
providencia de 15 de febrero de 1956, en
las diligencias preparatorias de juicio de
faltas núm. 64, de 1955, sobre daños,
ha acordado citar por medio de la pre-
sente a Miguel García Marfil,de profe-
sión conductor, cuyas demás circunstan-
cias se ignoran, y a Cesáreo Martín
Sanz, propietario dd camión matrícula
M-100788, ambos vecinos de Madrid, en
ignorado paradero, a fin de que dentro
del término de quince días, siguientes a
la publicación de esta cédula en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Madrid,
comparezcan en este Juzgado a prestar
dedaración sobre la denuncia presenta-

da por la Guardia Civildd puesto de es-
ta Villa.

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de alhajas eñ la C. E. A., núme-
ro 56.484, por 2.000 pesetas, fecha 5 de
abril de 1955, se anuncia será expedido,
anulándose el primitivo, si durante treini
ta dáas, desde hoy, no se presentarec^
macii'm en contr?rir'i i^^^^^^^^^M
BMadrid, 8 de marzodeiQ56^-^n^terventor (Firmado) U

(A.-4.567)

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

(G. O—.1.021) (B.—1.184) TELEFONO 25 y 02

Sesión del du 27 de octubre de 1955158 Diputación Pkoyincial

a la Comisión de Sanidad para realizar las instalaciones por el sis-
tema de administración directa.

habilite al aprobar el Presupuesto ordinario de Gastos para el ejer-

cicio de 1956 ;y que para la adjudicación de las obras, a realizar por
contrata-, se anuncie el oportuno concurso público por el precio tipo

de 6.305.655 pesetas, a que asciende el correspondiente presupuesto
de contrata.

707. Conceder, a propuesta de la Comisión de Sanidad, al
Ayuntamiento de Cadalso de los Vidrios, una subvención de 60.000
pesetas para mobiliario clínico, que se abonará con cargo al con-
cepto núm. 332 del vigente Presupu«sto ordinario de Gastos, y auto-
rizar a la Comisión de Sanidad para realizar las instalaciones por
el sistema de administración directa.

713- Aprobar el presupuesto para la tubería de derivación par»
el abastecimiento de agua al grupo cíe viviendas construido por la

Obra Sindical del Hogar, en Aranjuez, calle de las Moreras, impor-

tante la cantidad de 99.683738 pesetas, que se satisfarán con cargo

a! concepto núm. 332 del vigente Presupuesto ordinario, y aUt0"

rizar al Ingeniero Director de Vías y Obras para su ejecución p°f
el sistema de administración.

7o8. Conceder, a propuesta de la Comisión de Sanidad, al
Ayuntamiento de Valdemoro, una subvención de 4O.000 pesetas para
mobiliario clínico, que se abonará con cargo al concepto núm. 332
del vigente Presupuesto de Gastos, y autorizar a la Comisión de Sa-
nidad para realizar las instalaciones por el sistema de administración
directa.

714. Aprobar moción del Presidente, excelentísimo^ señor Mar-
qués de la Valdavia, y, en su virtud, facultar a la Presidencia pa •

que designe un miembro de la Corporación que se ponga en co "

tacto con la Dirección General de Correos y Telecomunicación, a ft

de estudiar la forma de cooperar a la adquisición de los elemen
mecánicos precisos para la motorización de los Enlaces Postales,
destino en los pueblos de la provincia de Madrid que están aparta
de los centros de comunicación.

709. Adjudicar, con carácter definitivo, el concurso celebrado
para ejecución de las obras de abastecimiento de aguas a los pueblos
de Estremera y Brea de Tajo, a la proposición presentada por don Joa-
quín Santos y don Antonio Herrera, en las condiciones que resultan
del pliego aprobado en su día, por la cantidad de 3.646.520,90 pe-
setas.

710. Adjudicar, con carácter definitivo, la subasta de obras para
el abastecimiento de aguas al pueblo de Horcajuelo de la Sierra, en

las condiciones que resultan del pliego aprobado en su día, a don Vi-
cente Niño González, en la -cantidad de 487.500 pesetas.

Cultura, Deportes y Turismo
715. Quedar enterada de la subvención otorgada, por el Se^ció Nacional de Lectura, al Centro Coordinador de Bibliotecas o^provincia, importante 133.333,33 pesetas, para atender a los ga

de suscripción de revistas, adquisición de libros y encuaaen
de los mismos, durante el presente ejercicio. ,

716. Quedar enterada, \u25a0haciendo constar el agradecimiento
la Corporación al Servicio Nacional de Lectura, de la a.onacl de
bibliotecas hecha por dicho Servicio á los pueblos de Mirano feS
la Sierra, Alcobendas y San Martín de Valdeiglesias, depena
del Centro Coordinador de Bibliotecas de esla provincia.

717. Adquirir al Departamento Nacional de Cultura y

del Frente de Juventudes, diversos instrumentos musicales co

7-11. Adjudicar, con carácter definitivo, la subasta de obras para

el abastecimiento de aguas al pueblo de Navarredonda, en las condi-
ciones que resultan del pliego aprobado en su día, a don Vicente Niño

González, en la cantidad de 260.100 pesetas.

712. Aprobar el proyecto de obras para el abastecimiento de
aguas al pueblo de Navalcarnero, importante la cantidad de pese-
tas 6.562.928,44, de las que, de conformidad con lo aprobado por
acuerdo del Pleno del día 16 de junio último, 2.500.000 pesetas se
satisfarán con cargo al concepto núm. 332 del vigente Presupuesto
ordinario de Gastos, y los 4.062.928,44 pesetas restantes se sufraga-
rán con cargo al crédito que, para Cooperación y Coordinación, se


